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8U MARIO
P a r t e  o f i c i a l

linisterio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando á D. Desiderio Martínez Ruiz para el Registro de la propiedad de Vigo.

Ministerio de Fomento:Real orden aprobatoria del nuevo pliego de condiciones para la  eiecución por subasta de las obras de los puertos de Melilla y  Cliafarinas, y disponiendo se anuncie desde 
luego la m encionada subasta

Administración central:
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . -—Subsecretaría.—Arreglo escolar de la provincia de Huesca (conclusión).^
M a b in a .—Direeciónde Hidrografía.—Aviso á losnavegantes. 
H a c ie n d a  . — L ista  de reclamaciones presentadas á los 

Aranceles de 1906.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llamam iento de pagos y entrega de los valores que se expresan. 
G o b e r n a c ió n .— general de Administración.—Citando á los representantes é interesados en los beneficios de la fundación llam ada Hospital de Pobres, en Canet de Mar (Barcelona).^FpMENTO.—Tarifa presentada á la aprobación de este Mi-  ̂1  nisterio por la Compañía del ferrocarril de Salamanca á la Frontera de Portugal.Dirección general de Obras publicas.— Subastas de obras de carreteras.

Administración provincial:Administración de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Rectificación al pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia. Administración de Hacienda de la provincia de Avila.—L ista de los Médicos que han obtenido patente para el ejerci
cio de su profesión durante el año corriente.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para elfsti- m inistro  del m aterial g ran ítico  necesario en las vías p ú blicas del in terior, ex trarrad io  y ensanche de está capital.

Administración de Justicia:Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicciones^ de G uerra y Marina.
Anuncios y noticias oficialas:Sociedad Industria l A sturiana Santa B árbara.—L a MutuaL 

Franco Española.Bolsa de M adnd .—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Tintos metereológicos.Instituto Central Meteorolóqico.—Observaciones meteorológicas en España y el extranjero.
Psrta «o ofielsSt 

Anuncios, s a n to r a l  y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su viaje de 
regreso á España, sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA

R E A L  ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Vigo, de tercera clase, á D. Desiderio Martínez 
Ruiz, que figura en primer lugar de la terna formada 
por la Dirección.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1906. GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D . Desiderio Martínez B uiz . ;

Se le expidió el títu lo  de Abogado el 5 de Nqviembre 
de 1892.Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado, en v ir tu d  de oposición, individuó del Cuerpo de A spirantes á Re
g istro s.Por o tra  de 27 de Julio de 1898 fué nombrado para el Registro  de Santa M arta de O rtigueira, de cuarta  clase, del que 
tomó posesión el 8 de Agosto del mismo ano.Por otra de 14 de Diciembre de 1898 fué trasladado al Registro  de Medinaceli, de cu arta  categoría.Por o tra  de 1.° de Marzo de 1899 fué trasladado al Registro de San Yicente de la  Barquera, de cuarta  clase.Por o tra  de 26 de Marzo de 1906, previo informe de la Comisión perm anente del Consejo de Estado, se le declara con derecho á obtener un  Registro de igual ó superior clase al 
que desempeña. * .Ha sido Oficial de E stadística judicial en la A udiencia de 
Madrid.Ha ejercido la  abogacía en Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo pliego de condiciones par
ticulares y económicas, presentado por la Junta de 
Obras del puerto de Melilla, para la subasta de las 
obras de dicho puerto y del de Chafarmas:

Visto el pliego que sirvió de base á la ya realizada 
para dichas obras, que resultó desierta, que fué apro
bado por Real orden de 21 de Enero de este año, pu
blicado en la G a c e t a  del 23 del mismo mes: 

Considerando que en el nuevo pliego, al modificarse 
los artículos 7.° y 8.° del anterior por el primero el plazo de ejecución de las obras desde seis á diez años, y afectando en el nuevo pliego al pago de las obras tan sólo los fondos generales que recauda la Junta, y de ellos 
especialmente las 500.000 pesetas de subvención á que se refiere el art. 10 del expresado pliego, quedan por el tiempo y para el abono de las obras más y mejor 
garantida la ejecución de las mismas que en el pliego 
anterior; y

Considerando que en la ley de Presupuestos de este 
año, y en la parte que afecta á los gastos de este De
partamento, se consigna la cantidad de 750.000 pesetas 
para las obras de los puertos del Norte de Africa, y de 
tal cantidad se dedica la de 500.000 pesetas para las 
obras de los puertos de Melilla y Chafarinas en el Real 
decreto de 16 de Marzo último, publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 17 del mismo mes, cuya subvención ha de 
permanecer afecta á dichas obras y servicios mientras 
dure su construcción y sea necesaria para satisfacer
las, así como para subvenir á los compromisos que con 
motivo de tales obras se contraigan; todo lo cual es ga
rantía para la construcción de las mismas;De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:1.° Que se apruebe el nuevo pliego de condiciones 
particulares y económicas para la ejecución por subas
ta pública de las obras de los puertos de Melilla y Cha
farinas, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  dicho 
pliego á continuación de la presente Real orden.2.° Que se anuncie desde luego la subasta para la 
realización de las obras expresadas.Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares y  económicas que han de regir en la subasta de las obras de consfrucción de un dique; de ábngo para el puerto de Melilla, y de las de mejora del puerto natural de las islas Chafarinas, además de las generales de Obras públicas de 

13 de Marzo de 1903.
1.a La subasta se celebrará en la forma que previenen las disposiciones vigentes para ejecutar las obras y servicios que- 

corren á cargo del Ministerio de Fomento.2.a El depósito provisional o ara tom ar parte  en la subasta  será del 5 por 100 de los presupuestos de contrata , aprobados para ambas obras por Reales órdenes de 13 de Febrero de 1905 y 17 de Enero de 1906, que respectivam ente ascienden á la cifra de 3.543.246 pesetas 80 céntimos y 1.45&.049 pesetas 60 céntim os, y determ inan un tan to  por ciento expresado^ de 249.761 pesetas 82 céntimos, pudieuuo hacerse, dicho depósito, 
bien en la Caja general de Depósitos 6 en la hueursal de, cual
quier provincia de la Península-.

3.a El depósito definitivo que ha de consignar el adjudicatario será deT 10 por 100 del im porte de dichos presupuestos de contrata, debiendo constitu ir esta fianza, en Madrid» en la Caja general de Depósitos. E sta fianza deberá hacerse lo más á los veinte días después que se le comunique al in te resado la adjudicación de la subasta.^ Tanto uno como o tr a  depósito deberá hacerse en metálico ó en valores de la  D eudá pública, á los tipos y en las formas que previenen las dispo
siciones vigentes.4.a E l otorgam iento de la  escritu ra  se h a rá  en un  plazo d e  tre in ta  días, contados desde aquel en que se le comunique a l  interesado la adjudicación de la subasta. E l rem atante re nuncia al fuero del domicilio para los casos en que sea p re ciso proceder ejecutivam ente para obligarle á cum plir lo estipulado.5.a Si el rem atante hubiera dejado tra n sc u rr ir  los plazos señalados en las dos condiciones anteriores sin cum plir lo  que en ellas se previene, se entenderá anulado el rem ate, con pérdida del depósito provisional.6.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de seis- meses, á con tarde la fecha del otorgam iento de la esc ritu ra .7 .a El plazo de ejecución de las obras será de diez anos.Si en la subasta se obtiene una rebaja en el-presupuesto total, se entenderá reducido proporeionalmente^ el plazo de: ejecución. También se considerará aumentado ó disminuído- proporcionalmente si duran te  la ejecución de los trabajos se  aum enta ó disminuye el presupuesto aprobado por modifica
ciones autorizadas por la  Superioridad.8.a Se acreditará mensualmente al con tratista el im porte- de las obras ejecutadas, con arreglo á las certificaciones expedidas por el Ingeniero director, y su abono se hará por la  Junta de Obras del puerto de Melilla, con cargo á los fondos - generales que dicha Ju n ta  adm inistra, con el descuento del 
1‘2Q por 100 de pagos del Estado.9.a De los indicados presupuestos de contrata se deducirá el im porte, á los precios en ellos consignados, de lasv obras ejecutadas por adm inistración hasta la fecha de 1&¿ subasta, entregándosele al contratista, bajo inventario, herram ienta, m aquinaria y obras adquiridas y ejecutadas^ por la Jun ta , siendo cuenta de dicho contratista  la conservación y entretenim iento de todo ello hasta  el flnal del período de construcción, en que deberá hacer devolución á la* Junta; bien entendido que el m aterial y m aquinaria aporta* dos por el con tratista , term inadas las obras, podrá retirarlos* 
por ser de su propiedad. /10. Si la Ju n ta  consigue a rb itra r  mas recursos que-.las* 500.000 pesetas anuales de la subvención que el Gobierno, continuará consignando en los sucesivos presupuestos--del 
Estado hasta el total pago de las obras de los dos pusrtos* podrá convenir con el con tratista  la  reducción del piase f ija r-  

do para la construcción de aquéllos.1L El contratista  deberá e m p e za rla s  obras dentro deli 
plazo señalado en la condición &a, y proseguir de modo que. al finalizar cada uno de los dies anos del plazo tenga ejecutado en uno ú otro puerto ó en> am bos obra por im porte por* lo menos de la parte  alícuota, correspondiente del total p re 
supuesto. . __12. El con tra tis ta  podrá, desarro llar los trabajas en m a ^ t r  
escala que la necesaria, p a ra  ejecutar las obras en el tiempo? prefijado; pero en esa c a s o  n o  tendrá  derecho m$¿sque al p
de la  obra en los die?^ años. ,13. El c o n tra tis ta  ejecutará los trabajos ex* *1 orden s- 
crito  en los pliego?, de condiciones facultativas, esla^  en todos los casos obhigado á las modificaciones„que sei * y ,revengan, p rev ia  ‘aprobación de las mismas por la .rio -
r 1 f  El contratista, en sus relaciones eon los obreros, debe
rá atenerse á Ir, ley de Accidentes dea trabajo y a  er&to de Refovraas sociales de 20 de Jum o de 1 sob_v c ¿>n-
tra tos. . ,  ,15. Toác,s los gastos de replanteo y liquidaciones se^an de
cuenta del con tratista. wAprobado por Real orden de 26 de A bru  us 191^,1=^ Di-> 

\ rector geaerirt, P. O., Ricardo S e m ita s . S -5 1 9
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MISTERIOD E  MARINA
Dirección dE Hidrografía.

AVISO DE LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los pjanvss, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).
Irlanda.-.

B ío Shannon. — Punta JRinalan. — Inauguración  
de una luz.

Natice to Mariners núm. 323. Londres 1906.
Núm. 270. 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

1.® de Abril de 1906 se estableció una luz blanca de oculta- 
clones, elevada 4 metros sobre el nivel de la pleamar, á 320 
metros al S. 89° E. de la punta Rinalan, en la orilla N. del 
río Sbannon.

La luz se exhibe desde una columna de hierro, pintada á 
bandas horizontales negras y blancas; es visible á una dis
tancia de 8 millas y está oculta al N. de su dirección S. 87° 
YA, y por la tierra al N. de su dirección N. 43° E.

Situación aproximada: 52° 37r 00" N. y 2G 57' 40" W. ¡

Carta núm. 62 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 146.

C A N A L  DE  L A  M A N C H A
Engila&erra* . I

Bajos B oyal Sovereing.— Restos del buque al E.
Notice ío Mariners núm. 322. Londres, ISO6.

Núm. 271, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, á 
3 8 millas al N. 53° L. del barco faro Boyal Sovereing, se fue á 
pique la goleta Little Belle. Una boya verde se ha fondeado en 
16 o metros de agua, á 55 metros al N. 26° W. de los restos.

Situación aproximada: 50° 45' 00" N.. y 6o 43' 50" E.

Carta núm. 558 de la Sección II.
OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

dille»
Puerto de A rica.—Bajo.

Noticias hidrográficas núm. 8¡62. Valparaíso, 1906.
Núm. 272, 1906.—Según noticias del Gobierno chileno, en 

la parte N. de la rada de Arica hay uh bajo de arena, con 7 
medros de agua en bajamar, y poco más de 7- de cable de 
diámetro, al que se ha puesto el nombre de bajo Condell, si
tuado á una milla y 6‘5 cables al N. 32° E. de la cumbre de la 
isla Alacrán, y en la enfilación de la boca del riachuelo San 
José con el bajo del mismo nombre de la carta al N. 21 W.

Plano núm. 25 a de la Sección YII.
Derrotero núm. 12 pág. 347.

Chiloé —Golfo de A neud.—Bajo en el canal Chanque.
Noticias hidrográficas núm. 8/61. Valparaíso, 1906.

Num. 273, 1906.—Según noticias del Gobierno chileno, el 
crucero Errázuriz% calando 5‘5 metros, tocó en un bajo de are
na y piedras, de una milla de diámetro.próximamente, situa
do en la medianía de la entrada N. del canal Chauque, donde 
aparece paso limpio en las cartas de Navegación.

Desde el buque se tomaron las siguientes marcaciones en el 
momento del accidente: Tangente N. á la isla Auiin N. 78° 
E., tangente W. á la isla Mechuque S. 46 W, y punta Chollen 
N. 66° W.

Situación aproximada del nuevo bajo (balo ChauaueV 42° 
14' 28" N y 67° 01r 10" E.

Carta núm. 246 de la Sección YII.
Derrotero núm. 12, pág. 274.

G r u p o  59.
OCÉANOS AT L ANT I C O Y PA C ÍFIC O  D EL NORTE 

E§tados Unidos.
Servicio naval de telegrafía sin  hilos. — Noticias.

Notice to Mariners núm . 13/503. IVas7iinglo?i, 1906.
Núm. 274 , 1906. — El Gobierno de los Estados Unidos pu

blica la siguiente información para guía de los navegantes:
Las estaciones de telegrafía sin hilos establecidas en el 

barco faro Diamond Shoals (numeral Q P), en el barco faro 
número 34, frente á Charleston, Carolina del S. (nume
ral Q Y), en las islas Farallones (numeral T H), y en la pun
ta Arguello, California (numeral T K), darán cuenta á los 
buques y transm itirán sus mensajes si las señales son he
chas por el Código Internacional ó algún otro que dichas esta
ciones conozcan. . .

La estación del barco faro Diamond Shoals transm itirá es
tos mensajes á la estación de Beaufort, Carolina del N., y to 
dos los mensajes destinados al barco-faro Diamond Shoks, ó 
para que éste los transmita, serán enviados á la estación na
val de telegrafía sin hilos de Beaufort, Carolina del N.

La estación del barco-faro Charleston, núm. 34y transm itirá 
sus mensajes á la estación del arsenal naval de Charleston, 
Carolina del S. La estación del arsenal naval tiene una po
tencia mayor que la del barco-faro; la últim a se usará, por 
regla general, solamente para enviarlos á la estación de 
Charleston.

La estación de Farallones comunica con la estación del 
arsenal naval, isla Mare, con la de isla Goat, en la bahía de 
San Francisco, y con la de punta Arguello.

 ̂Los Capitanes de los buques que no estén provistos de te
légrafo sin hilos, que deseen comunicar de día ó de noche, 
se aproximarán á la estación lo bastante para asegurarse 
que sus señales son entendidas.

Los buques, de noche, llamarán la atención por medio de 
la sirena ó silbato antes de hacer las señales de noche.

Desde el 1.° de Mayo de 1906 las estaciones navales de te 
legrafía sin hilos de los Estados Unidos recibirán y transm i
tirán al W eather Bureau relaciones del tiempo de los bu
ques que están en la mar, de acuerdo con las instrucciones 
que acompañan al «Telegraphie Code for Meteorológica! Ob
serves at Sea», publicadas por el W eather Bureau» del De
partamento de A gricultura de los Estados Unidos.

M A R B Á L T I C O  
Alemania»

Flor de Kiel. — M odificación de la luz de Bülk.
Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 3/164, 7/315 y 13/566.

Berlín, 1906.
Núm. 275 , 1906.— El 20 de Marzo de 1906 se inauguró el 

nuevo sector de la luz de Bülk, que tiene ahora la siguiente 
apariencia: fija blanca entre sus direcciones N. 50° W. y N. 
42° 30' W ., fija roja entre el N. 42° 30' W. y N. 35° 30' W. y 
fija blanca entre el N. 35° 30' W. y el S. 17° W ., por el N.
E. y 8.

En la misma fecha se aumentó la potencia luminosa.
Situación aproximada: 54° 27 25" N. y 16° 24r 24'' E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 8.

MAR MEDITERRÁNEO 
C erdesa*

Canal de la M agdalena.—Ejercicio de minas 
s u b m a r in a s .

Avvisi ai Naviganti núm. 79/93. Génova, 1906.
Núm. 2 7 6, 1906.—Se advierte á los navegantes que haci 

fines del mes de Abril de 1906 ó á principio del próxim 
Mayo, el paso al S. de la isla Caprera, entre la punta Ross 
y la punta Tre Monti, estará obstruido con minas submar 
ñas con motivo de ejercicios.

El Comandante militar marítimo de la Magdalena dispon 
drá el servicio de prácticos por medio de un remolcador d 
la Marina Real; se advierte que estará libre la navegació 
siempre que no se vea el remolcador en las proximidades ó 
punta Rossa.

Carta número 261. A de la Sección III.
Cerdeiaa (costa E»)

Golfo de Torfcoli. — Luz de las obras del puerto 
de Arbatax.

Avvisi ai Naviganti núm. 69/79. Génova, 1906.
Núm. 277, 1906.—Desde el día 3 de Abril de 1906 se volv 

á encender la luz fija blanca que señala las obras de prolo 
gación del muelle de Arbatax. Dicha luz está instalada en 
vértice del ángulo formado por el segundo y tercer brazo d 
muelle, ó sea á 150 metros de la boya que señala la futu 
posición de la cabeza del tercer brazo.

Esta boya, que había sido hace poco retirada, se volve 
á colocar, retirándose la boya provisional.

N o t a . Los buques deberán pasar á  2 0 0  metros al W . < 
dicha luz blanca, y de día mantenerse á 50 metros por fue 
de la boya.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 56.
ESTRECHO DE MALACA 

Sum atra.
Balizam iento de la entrada N. del; estrecho, 

de Brouwers (Brewersj.
Notice to Mariners núm. 308. Londres, 1906.

Núm 278, 1906.—Según noticias del Gobierno holandé 
las siguientes boyas han sido colocadas en la entrada N. di 
estrecho Brouwers:

«•—Una boya cónica^ blanca, sobrepuesta con una bola, ? 
tuada en Io 52' 30" N. 108° 02' 05" E.

cóüic*ú con la base arriba, negra, situada ( 
Io 46' 00" N. y 108° 05' 35" E.

c.—Una boya cónica, con la base arriba, sobrepuesta cc 
un cono, situada en Io 37' 45" N. y 108° 07' 35" E.

Carta núm. 514 de la Sección IY.
Instrucciones para la navegación del estrecho de Malaci 

pagina 44.
G r u p o  60.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E  
E s p a ñ a .

Ría del Ferrol.— Boyas lum inosas.
Núm. 279, 1906.—En el próximo mes de Mayo quedar; 

fondeadas las nuevas boyas luminosas que han de constitu 
el balizamiento de la ría del Ferrol, y que han de reemplaz 
á la boya del bajo de la «Muela del Segaño» y á los tone- 
pro visionales actualmente colocados.

Boyas que debe dejar por estribor el buque que entre.
Boya núm. 2.—Situación: bajo de la «Muela del Segañ< 

de forma cónica y pintada de color rojo. Luz de color veri
Boya núm. 4.—Situación: bajo de la «Palma», de forr 

cónica y,pintada de color rojo. Luz de color verde.
Boyas que debe dejar por babor el buque'que entre.

Boya núm. 1.—Situación: bajo del «Castillo de San Fel 
pe», de forma cilindrica (ordinariamente se denominan pl 
ñas), pintada de color negro. Luz de color rojo.

Boya núm. 3.—Situación: bajo «Pereiro», de forma plan 
pintada de color negro. Luz de color rojo.

Boya núm. 5.—Situación: bajo del «Yispon», de forn 
plana, pintada de color negro. Luz de color rojo.

Boya del bajo «Lomba», de forma cónica, pintada á fajs 
horizontales rojas y negras. Luz de color rojo.

Se dará nuevo aviso cuando empiecen á prestar servicio 
con datos más detallados relativos á su situación.

Todas las boyas llevan encima una armazón que soporta < 
aparato luminoso.

Plano núm. 23 A de la Sección II.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 74.

C anadá»
Isla de cabo Bretón (Costa í§E.)— Puerto Louisburj 

Boyas.
Notice to Mariners núm. 13/466. Washington, 1906.

Núm. 280, 1906,—Según noticias del Gobieúno del Cañad: 
para facilitar la entrada y salida de loS buques de gran cí 
lado en el puerto de Louisburg, costa SE. de la isla de cal 
Bretón, se aumentaron las siguientes boyas para guiar p< 
las mayores profundidades del canal.

Una boya cónica, de acero, pintada de rojo, fondeada á 50 
metros al S. 45° W. de la roca Nag, en 12‘8 metros de agu 
y en 45° 54' 20" N. 53° 45' 46" W.

Una boya cónica, con la base arriba, de acero, pintada d 
negro, fondeada en el lado opuesto ó lado S. del canal á 18 
metros al S. 17° W . de la arriba mencionada boya cónic 
roja.

Una boya cónica, con la base arriba, pintada de negr< 
fondeada á 91 metros al S. 65° E. del manchón de 4k88 me 
tros del banco Batterv, en el cantil SE. del banco.

Los buques que entren en el puerto siguiendo la enfilació 
denlas luces de Louisburg al S. 88° W ., pasarán entre 1? 
primeras mencionadas boyas, cónica negra y cónica rojf 
luego tomarán la enfilación de las luces Coal W harres al P» 
9o E., dejando por babor la boya cónica negra de hierro qu 
marca la restinga SE. del banco Battery y la boya de asta d 
madera negra que marca la restinga NE. del mismo banco

Carta núm. 589 de la Sección IX.
N ueva Escocia (eostafS.), —Sambro.—Boya de sübat< 

reemplazada por boya luminosa y  silbato.
Notice to Mariners, núm. 13/467. Washington} 1906.

Núm. 281, 1906.—Según noticias del Gobierno del Cana 
dá, la boya de silbato anteriormente fondeada en el banci 
Sambro Outer, 5l25 millas al S. 26° E. de la luz de isla Sam 
bro, costa S. de'Nueva Escocia, ha sido reemplazada por un 
boya luminosa de silbato fondeada en la misma posición.

(Continuará).
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ĵU
/1 

jLf 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
' Instruido el expediente á que se refiere él casó 7.° del a r

ticulo 67 de la vigente Instrucción de 14 de Marzo de 1899,

en cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 del expresado 
téxto legal, se cita á los representantes é interesados en los 
beneficios de la fundaeiórt llamada Hospital de Pobres, en 
Canet de Mar, provincia de Barcelona, durante un plazo de 
trein ta días, á fin de que puedan presentar las reclamacio

nes que estimen pertinentes á sus dereclios, á cuyo efecto 
tendrán de manifiesto el expediente en la Sección correspon
diente de este Ministerio.

Madrid 5 de Mayo de 1906.=EI Director general, A. López 
Mora.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de Portugal presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de servicio combinado con las Compañías de 
Medina del Campo á  Salamanca, Beira A lta y Real Portuguesa.

G R A N  V E L O C I D A Dc-- • :

T A R I F A  E S P E C I A L  S. F. NÚM.  2,
para el transporte de frutas y legumbres verdes, leche, manteca, quesos frescos y otros laticlnios, carnes frescas, caza muerta, gallinas, huevos, hielo, hortalizas.

arbustos y plaintás vivas, cervezas en cajas ó barriles.

DE LA.S ESTACIONES

ABAJO INDICADAS 

Á  LAS DEL FRENTE Ó VICEVERSA

PARTICIPES
DE LAS 

LÍNEAS PORTUGUESAS

PARTICIPES PARA LAS LINEAS ESPAÑOLAS
* i .

PRECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS DE MANUTENCIÓN Y TRANSMISIÓN
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Reis. Reis. Reis. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetai3 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetai3 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Lisboa (Santa Apolonia ó Rocío y Alcántara)
vía G uarda . . . . ............. . . . v . .....................

Santarén (vía Guarda)............................. .
Ábrantes ( í d e m ) . ...........................
Frontera de Valencia (ídem).................
Idem de Elvas (ídem)V.................................
Payalvo (ídem)....................... ............................
Alfarellos (vía Pam pilhosa).............................
Porto (Gampanha) ídem.................................. .
Cascaes ó Cintra (vía. Guarda-Campolide) 
Torres Vedras (vía Pampilhosa-Alfarellos)..
Caldas (ídem)................... .........  .....................
Castello Branco (vía Guarda).....................
Oovilha (ídem)............................................. . . . .

18.153 
15.614 
12.49C 
17.22C 
18.45c 
14.681 
2/291 
5.921 

19.83Í 
10.84r 
8.50í 
7.49( 
3.23(

1 2.707 
t 2.916
> 2.970 
) 2.740 
I 2.705
> 2.915
> 10.445 
) 11.075 
) 2.730 
1 12.373 
) 11.255 
) 3.110 
) 3.110

20.860
18.530
15.460
19.960
21.158
17.600 
12.740 
17.000 
22.560 
23.220 
19.760
10.600 
6.340

\ 4‘17 8*67

i

r

11*45 12*39 16*89 ¡ 18*56 20*67 ■ 22*78 24*4*i 25*45 27*34 28*28 31*34c 36*06

i

38*67 40*78 43*62

Partícipes correspondientes á ......................... S. F.
M. S

>
%

*
» >

» 25*45
1*89

25*45
2*83

25*4«
5*8í

í 25*45 
1 10*61

25*45
13*22

25*45
15*33

25*45
18*17

Figueira da Foz.................................................. » 11.62.0 11.620 8*67 13*50 16*56 17*67 22*39 24*22 26*50 28*78 30*55 31*9£> 34*00 35*06 38*3¿1 43*45 46*23i 48*56
■\

51*62

Partícipes correspondientes á ......................... , S. F. 
} M. S

. P .......
» >

»
» »

31*95
2*05

> 31*95 
r  ■ 3*11

31*91
6*3

5 31*95 
9 11*50

31*9E 
' 14*2*

> 31*95 
* | 16*61

31*95
19'67

CONDICIONES
1.a Los precios a rriba indicados no comprenden:
a) Los derechos de Aduana y otros gastos en la frontera 

portuguesa y española»
b) Los impuestos del Tesoro para eLGobierno español.
c) Los derechos, da facturación,^registro y  sello para las 

tremesas, procedentes ¿e  Portugal, ó, sejan pesetas 0*44 por ex
pedición.

2.a Todas las reaaesas que no lleguen á 10 kilogramos,se
rá n  tasadas como st pesasen lQ kilogramps, y pasando de este 
peso, la tarrifa se aplicará por fracción Indivisible 10 kilo
gramos» , , , ,

3.a Las remedas que se facturen aplicando la presente ta 
rifa  se i^ i solamente expedidas en porte pagado a la salida.

4 .a Para gozrr de la aplicación de la preseñté tarifa, la 
m ercancía debe ser acondicionada de manera que los bultos 
se puedan cargar unos encima de otros sin que se pueda de
t e r i o r a r  el cóntenidó. Cada bulto deberá llevar una marca 
d istin tiva para evitar que se confunda con los de forma y 
naturaleza idénticas. . ,

5 .é Será de cuenta del expedidor el cuidado de proceder a 
ttodíteHas formalidades dé Aduana, qué deberá verificar por sí
0 pbr agénte suyo, y éü esté caso deberá poner sobre la nota 
«sspectTva d e ‘expedición internacional la declaración si-
gm ente: , - , 1 1

«Tedas las ^operaciones y formalidades de Aduana en la 
frontera (española ó portuguesa) serán hechas, por mi cuen
ta  y  .riesgo, por el seño r , vecino d e  , que queda encar
gado del pagode todos los gastos correspondientes.»

Duendo en la nota fie expedición el expedidor no indique la 
persona que déba encargarse de estas operaciones, se harán 
Se oficio por el Agente internacional de la Compañía, con
firm ándose con l a  tarifa respectiva.

6 .a ILas Compañías declinan toda responsabilidad por las 
averías que estos transportes experimenten por mal acondi
cionamiento de lies envasen, por ia propia naturaleza del gé^ 
nero y ¡por causa fie fuerza mayor. -

7.a # a ra  los efectos de los artículos 148 al 156 del Regla* 
mentó para  la ejecución d e ia  ley de Policía de ferrocarriles 
deS de Septiembre*^ Í878, se considerarán como mermas para 
las diferentes mercancías que abrasa esta tarifa las siguien
tes: frutas, legumbres verdes y  hortalizas, el .2 por 100 hasta 
200 kilómetros, y pasando de este recorrido, el 1 por 100 poi 
cada 100 kilómetros; .quesos frescos, m antecas y otros latici- 
tiios, el 1 por 100 por cada 100 kilómetros, s’iendo el máximum 
«l  4 por 100 en verano y el 3 por 100 en inv ierno; hielo, el i 
por 100 hasta 200 kilómetros, y pasando de oste recorrido, e]
1 por 100 cada 100 kilómetros, siendo el m áxim um  el 10 por 
100 en todo tiempo; cervezas, el 2 por 100 has'to 200 kilóme
tros, y pasando de este recorrido, el 1 por 100 tfada 100 kiló* 
metros, siendo el máximum el 5 por 100 en ve^a uo y el 4 por 
100 en invierno. \

8.a El transporte de las cajas vacías ó sacos se hará gra
tuitam ente, en el plazo de treinta días y por p equera  veloci
dad, mediante la presentación del talón expedido á .propó
s ito  por la estación expedicionaria.

9 a Las mercancías procedentes ó destinadas á cualq^i^ r 
punto intermedio no comprendido en la presente tarifa po
drán disfru tar del beneficio de su aplicación pagando el p á s 
elo co rre sp o n d ien te  á la estación situada más allá del pun i$  
de procedencia ó de destino.

10. Los preC-ios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevalido en el art. 351 del Código de comercio, 
si resultaren ser lo's niás beneficiosos para los remitentes, á 
menos rnc éstos, á quienes previamente se enterará délas 
condiciones y nreeios ’̂ 'la-presente tarifa, solicitaren en la 
d^clarac^n Sé expedmio.u otra que fuese también aplicable á 

• la W sma mercancía en el trayecto que haya dé recorrer.

11. La aplicación de esta tarifa  queda además sometida á 
las condiciones de las tarifas generales de las Compañías en 
todo lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

12. Esta tarifa anula y reemplaza la S. F . núm . 2, fecha 
1.° de Febrero de 1900.

; ADVERTENCIA. IMPORTANTE ; ¿f.
Los precios de esta tarifa deberán ¿ér satisfechos en íaripio^ 

neda del país; donde se realice el pago, de portes, debiendo ser;i 
cobrados los* partícipes de las Compañías extranjeras cpn,_ 

A rregla á la cotización del cambio corriente* Este cambió se- 
H  indicado por medio de un «Aviso» fijado en las estaciones 
dada quince días. .. . v - , .. 1 *

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce dias formúlelos reparos que estime oportunos. -

Madrid 28 de Abril de 1906.=E1 Director, general, Buréll.
Dirección general de Obras públicas

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Ábrij 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día.3l del próxi-,; 
mó mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública; 
prim era subasta de reparación de la carretera de.Madrid á. 
Portugal, kilómetros 3 al 13, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesta de contrata es de ciento trein ta y tres mil cuatro
cientas ciencuenta y siete pesetas cincuenta céntimos.¡ _ <;.;,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pór la  
Instrucción de II  de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid»

Se adm itirán proposiciónes en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de Oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete dél día 26 do 
Mayo próximo:, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  i 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad-que ha de consignarse previamente como 
garantíapara tomar parte en la subasta sera de mil trescientas 
cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda pública, 
al tipo, que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 

f que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
y#de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju^ 
dicación en pública prim era de subasta de reparación de la  
carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 3 al 13, provin
cia de Madrid* se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los. mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones,,por la cantidad de .....

(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente  la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por' ia  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
cbr&s, como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) - ■" - • i

(Fecha y firma del proponente.) S—504

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ae 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 9 del próximo mes de Junio, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 

q del trozo segundó le  J a  tercera sección, comprendida entre 
la s  carreteras de. Aranda ¿  Salás y  la fie A lto1 de los Milagros 
é  LaVad, oonrespondientaá la de Alto/de Balarto á La Aguile- 

‘ ra  á la d e  A randaá Ayllón, próvincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata.es de. noventa y  cinco m il; ciento ochenta 

> y dos pesetas sesenta y .un,céntimos.
* L a subasta se.celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Doras públicas, situada en el local que 
ocupa, eL Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del púb!ico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, leu dicho Ministerio y  en el Gobier
no i civil de la  provincia de  Burgos, í 

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
d ie n te  del M inisterio de «Fomentaren las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las diez y siete del día 
4 dé Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil ocho
cientas pesetas en metálico, ó en efectos déla  Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l.°d e  Mayo dé 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Sorantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...../ según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio públícadó con fecha 1.° de Mayo último, 
y de Ifus condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción áel 
trozo segundo de la tercera sección, entre la carretera de 
Aranda a Salas y Alto de los Milagros á La Vid, correspon
diente á la de Alto de Balarto á La Aguilera á la de Aranda á 
Ayllón, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en, que se a ñ a d a  alguna cláu

sula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las getí&áles aprobadas por Seal de
creto de 13 de M arzo  de 2903 ppor Seal ordenAe 8 de Julio 
de 1902j  han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo segundo de la tercera sección, comprendida entre las v carreteras de Aranda * á Sala& p  Alto de l&s Milagros á Ja  Vid, 
correspondiente á4a de Alta dle Balarto a La Aguilera a la de , - \ A?#nda á Ayllén, provincia de Burgos*
l . a ,: EÍ 'réráátante quedará obligado á otorgar la eorrespen- 

diélite escritura;anté el Notario oficial, en-Madrid, dentro del 
término* de treinta días, contados desde lh fecha déla apro
bación del remate; y previo el pago de los derechos de inser-
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ción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín oficial dé 
la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista, hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio ala ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.
- 6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y  su abono se hará 
en metálico por la Administración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un año económico mayor suma de la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 47.591‘31 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego-de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas

. en que deban realizarse 1 os pagos.
8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 

con arreglo á lp dispuesto en el art¿ 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a ' Sien algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses ae demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec

ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid l.?de Mayo de 1906.—  El Director general, P. O* 
Ricardo Serantes. S—511

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
Adm inistración de H acienda de la  provincia  

de Cádiz.
Sección de propiedades.

Rectificación de la cláusula 11 .a del pliego de condiciones para les. 
subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, 
cuyo anuncio fuépublicado en la Gaceta de Madbid núm. 115, 
correspondiente al 25 de Abril de 1906.
11.a No se admitirá postura que exceda de 20 céntimos de 

peseta el pliego.
Cádiz 28 de Abril de 1906.=E1 Administrador de Hacien

da, Juan Monmeneu.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda* 
Marín. S-5L6

Administración de Hacienda de la provincia de Avila.
Presupuesto del año 1906.— Sección industrial.— Negociado de Patentes.

Transcurrido con exceso el plazo que elart. 3.p del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 concede á los Médicos Cirujanos en el ejercicio y práctica de su profesión para que se provean de 
la oportuna patente, y finalizado eí primer trimestre del corriente año, pasado el cual esta Delegación ha de ordenar al Colegio de Médicos de esta capital el reparto del déficit que en la 
recaudación de este tributo pudiera resultar con relación al año anterior; esta A.dministráción, en cumplimiento de lo que ordena el art. 4.° de la expresada Real disposición y á los efectos 
que prescriben el 5.°, 6.° y 7.° de la misma, por lo que se refiere á Farmacéuticos-y Sociedades que á su servicio tengan Médicos para actos de su profesión, se inserta á continuación la lista 
de los mismos que han obtenido patente hasta el día de la fecha.

Número
de

orden.
MÉDICOS CIRUJANOS

SITIO DONDE EJERCEN
SU P R OFESIÓN

Clase
de

la patente.

Número
de

orden.
MÉDICOS CIRUJANOS

SITIO DONDE EJERCEN
SU P ROFESIÓN

Clase
de

la patente.

1 T) Julián Martin . ■ ...................... Avila.................... 4.a 42 D. Efreu Díaz............................... . Zapardiel de la Cañada............ 2.a
2 Juan Valdivia .................... .. Idem......... ................... . 4.a 43 Francisco Ramajo.......................... San Miguel de Serrezuela......... 3.a
3 Telesforo González........................ Idem.... ........................... .. 4.a '44 Florencio Peña........................ . Piedrahita........................ ........ 3.a
4 Perfecto de Paz............. ... . . . . . .  . Idem......................................... 4.a 45 Marceliano Sánchez....................... Idem........................................... ... 3.a
5 Manuel Sánchez................................. Idem................. ............*......... 4.a 46 Gerardo Sánchez....... ................... Villafranca............................... 2.a
g Andrea Duran . .................... . Idem.......................................... 4.a 47 Amalio Hernández........................ Malpartida........ ....................... 2.a
7 Jenaro González............................. Idem............ .......................... 4.a 48 ■: Santiago García............................. San Miguel de Corneja.............. 2.a
8 Adolfo Monfíedo............................. Idem............................ ......... . 4.a 49 Aníbal González...................! ........ Bonilla.............. ....................... 2.a
9 Zacarías Velázquez........ ,. •.......... Idem............................ ........... 4.a 50 Benigno Mehillón.......................... Hoyorredondo.. . . . . . . . . . . . . . . . 3.a

10 Gabriel Hernández-. .............. . Idem........................ 4.a 51 Lorenzo Rodríguez........................ Fontiveros........ . 2.a
11 Martín Cardillo ....................... . Idem.......................................... 4.a 52 Teodosio Mesonero........................ Idem.......................... ............... 2.a
12 Valeriano Martín............... . 3.a 53 Félix Cantalapiedra....................... Bermuy Zapardiel..................... 2.a
13 Antonio Sierra................... . Cardeñosa......... ............... 4.a * 54 Demetrio Arrieta .......................... Flores de Avila............ ........... 2.a
14 Mariano García ............................ Idem.............. ........................ 4.a 55 Gaspar Moráis............................... Narros de Saldueña . . . » .......... 2.a
15 Vicente Muñoz................... Maello............ .............. . 4.a 56 Enrique Mareque........................... Hérnansancho........................ . 3.a
16 Angel García . ........... Idem.......................................... 4.a 57 Adrián del Valle........................... Bohodón.................................... 2.a
17 Teodoro Galán. . . . Mediana.................................. 4.a 58 Dionisio Martín............................. Navá de Arévalo . « . . . . . • ......... 2.a
18 Nicanor Ortiz............................ Mingo rría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 59 Joaquín lbáñez............ ............. .. Albornos................................... 3.a
19 Enrique González Aldeavieja................................. 4.a 60 Gregorio López............................. Viiianueva de Gómez....... .. 3.a
20 Faustino Jiménez • * Fresno.......... .......................... 4.a 61 Fermín Criado.............................. Chamartín. ................................ 3.a
21 Pedro González. • rjíartiherrero... . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 62 José Morio.......... .......................... Grajos............... . 2.a
22 Fermín González.•............. . Viiianueva del Campillo.. . . . . . 2.a 63 José María Erenas..................... Cebreros.................................... 1 a
23 Eugenio Alonso». . . . . . . . . . . . . . . . . Vadíllo............. . .................. 2.a ,64 Saturnino Gil............ ................ Idem.................................. . 1.a
24 José Sahagún.. . . , .  ............... . . . . Cepeda de la Mora....... . ............ 2.a 65 Eduardo García................. . Idem ....................... .................. 1.a
25 Angel Jiménez Muñotello............ ......... . 2.a 66 Eleuterio Portero........ .................. Cabezas del Pozo, . . . .  . . • 2,a
26 Juan Blázquez....... ( 1 Muñogalindo .......................... • 2.a 67 Otilio Olmedo................................ Fuentes de Año». . . . . .  • » 2.a
27 Teófilo Rodríguez Solosancho.............................. 2.a 68 Zacarías Fernández........ . Langa.. . . » ............ . 2[a
28 Julio Blázquez * Padiernos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a 69 Marciano Escribano.............. ..... Mamblas........ . •• . 2.a
29 José G o c h i c o a . • Arenas. ......................,........... 3.a 70 Antonio Zancajo............................ Sinlabajos.. . . . .  . • 2>
30 César Aillón........ Idem ................................... .... 3.a ‘ 71 Serafín Ruza................. . San Esteban de Zanardiel o a
31 Dimas Méndez » » . . . . « .......... . . . . . Candeleda............ ............ 3.a 72 Miguel García............................ Solana de Ríoalmar •

c.
3 a

32 Aureliano Rey............... Idem.............. ... ........................ • 3.a 73 Leopoldo Barbero1.......................... Herreros de Suso.
ü.
2 a

33 Mariano E. Jover............. ......... .. La Parra 2.a 74 Domingo Hernández...................... Blascomillán.........
<6. 
3 a

34 Mariano Cebada. . . .  ..................... 2.a - 75 Francisco Barbero. • Cabezas del Villar
o.o a

35 - 2.a ,K .7 6 Antonio Martín.............................. Mirueña............ .............. .
A*
2 a

36 Felipe Peñalver.......................... J. «San Esteban >.»*. 2.a 77 Francisco Alonso....................... Mancera..................... . 2>
37 Edmundo Pastrana.. . . . . . . . . . . . . . Vjllarejo • 2.a ■'■■■ 78 Siró R ico....................................... Madrigal................  ....... 2.a
38 Justo Revuelta. Mombeltrán.............................. 2.a 79 Alfonso Velase o ............................. Idem....... . . 3 a
39 Adolfo Villarreal. .......................... Poyales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .t» .» 2.a 80 Eustaquio González....................... ídem.......... .. . . .  , ,

O*
2 a

40
A 1 Emilio Morales............................. Santa María del Berrocal.........

AJÍ
2.a - q a 81

na Jorge Criado.................................. Bercial............... ............. 3>
41 Mariano Leida....... . mirón....................... . o. 82 Ramiro Gutiérrez.......................... Horcajo............ ....................... 2.a

Avila 27 de Abril de 1906. =  El Administrador de Hacienda, J. Pérez Ortuoste.

iADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de M adrid.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, contratar en pública subasta eLsuministro 
del material granítico necesario para la construcción, repa
ración y conservación de las aceras y empedrados en las vías 
públicas del interior, extrarradio y ensanche de esta capital 
desde el 1.° de Enero de 1907 hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
bajo los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS
CAPÍTULO PRIMERO 

Objeto, duración y  entidad de la contrata.
A Rtículo  1.°

Objeto de la contrata.
Es objeto de esta contrata el suministro de material nuevo 

de piedra granítica bajo la forma de losas, adoquín lineal 
para encintado, prismas pedruscos y pedrúseos en forma de 
cuña para las obras de nueva construcción, reparación y 
conservación de las aceras y empedrados de vías' públicas 
del interior, extrarradio y ensanche de esta capital. c

A Rtículo 2.°
Adquisiciones de material granítico que na son objeto 

de esta contrata.
No son objeto de esta contrata das adquisiciones del mate-

se refiere el artículo anterior, que por
acuerdo del  Ayuntamiento se hayan incluido ó se

materoaí ®p^|una^°^trata especial en que á la par que el material se haya subastado o se subaste la mano de obra.

ARTÍCULO 3.a 
Puración de la contrata.

Esta contrata empezará á regir desde el día en que se dé 
cuenta á esta Dirección que se ha otorgado la correspondien
te escritura, y terminara el 31 de Diciembre de 1909.

A los treinta días ,del en. que, según el párrafo anterior, 
deba comenzar á regir esta contrata, ;tendrá obligación el 
contratista de empezar á servir los pedidos que se le hagan.

A Rtículo 4.°
Entidad de la contrata.

La presente contrata se basará únicamente en los precios 
tipos de las diferen tes-unidades que se detallan en el cuadro 
que al final se acompaña v forma parte integrante de estas 
condiciones, quedando indeterminado el gasto que en el pe
ríodo total dé la contrata ó en cada uno de los años que la 
misma comprende haya de hacerse, de suerte que el contra
tista no podrá elevar reclamación alguna sobre este particu
lar, sean las que quieran las cantidades de material que se le 
pidan, quedando el- Excmo. Ayuntamiento en libertad de 
realizar*̂  cada año los trabajos que crea convenientes con 
arreglo á los créditos que para este servicio se hayan con
signado en su presupuesto ordinario ó en los extraordinarios 
que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de depositar como garantía del cumpli
miento de su contrato, y sólo para este fin, se calcula pru- 
denci&lmente que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 
trescientas mil pesetas, por término medio, para el interior 
y extrarradio, y de trescientas cincuenta mil pesetas para el 
ensanche, siendo,, por consiguiente, el gasto total que ha de 
servir para el fin indicado de seiscientas cincuenta mil pe
setas.

CAPÍTULO II 
Condiciones que han de satisfacer los materiales.

ARTículo 5.°
Naturaleza del material.

Las losas y  adoquines que se suministren por el contratis

ta serán de la roca granítica conocina en Mineralogía con la 
designación granito de grano mediano, no excediendo el ta
maño de los granos de los minerales componentes, cuarzo, 
feldespato y  mica, de diez milímetros en su mayor dimen
sión. La piedra será de estructura compacta, estando bien 
distribuíaos en la masa los componentes, y homogénea en 
todos sus puntos, predominando el cuarzo de color azulado, 
de gran dureza y que produzca un sonido claro á la per
cusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y el pesa 
por metro cúbico no será menor de 2.700 kilogramos.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas con
diciones ó que tengâ  faltas, pelos, blandones ú oquedades 
que le hagan impropio para el objetó á que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato ó cuarzo de 
más de 15 centímetros cuadrados, formando gabarros, ni ri
ñones de mipa, constituyendo negros de mayor dimensión de 
la ya mencionada, pues ambos defectos dificultan la labra y 
perjudican el buen aspecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal 
que d  suministrado cumpla con las anteriores condiciones;
Ímdiendó señalarse como yacimientos en que. se encontrarán 
as formaciones graníticas del Berrocal de Cerceda, Zarzale- 

jo, Torrelodones, Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, 
Gallineras, Peña Cadalso, Navalagamella y otras canteras de 
la inmediata sierra del Guadarrama.

A Rt íCulo  6 .°
Forma y dimensiones de los materiales.

Las losas tendrán un grueso mínimo de 10 centímetros, la 
longitud mínima será de 82 centímetros, y el ancho no baja
rá ae 60 centímetros.

Podrá admitirse para claves de trabazón en cada suminis
tro, y á juicio del facultativo encargado de la recepción, una 
cantidad de losas que no excederá de la décima parte del nú
mero total suministrado, cuyo ancho, siendo ménor de 60 
centímetros, no ha de ser inferior á 25, siempre que conser
ve la dimensiones generales asignadas á la longitud y grueso.

Los adoquines para encintado tendrán como mínimum 14
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centím etros de anclio, 28 centím etros de tizón y un m etro de longitud, pudiendo adm itirse, no obstante, á juicio del fa 
cultativo  que haga la recepción, hasta una décima parte  de dos que no entren  en cada sum inistro , aunque no lleguen á .esta longitud, siempre que excedan de la de 50 centím etros y tengan además las otras dimensiones asignadas.Los adoquines que se sum inistren para los empedrados se d ividirán en tres clases por lo que respecta á su forma, d imensiones y labra, que.son: prism as, pedruscos y pedruscos 
en forma de cuña.La forma general de los prism as será la de un paralelepípedo recto, de base rectangular, y sus dimensiones, las siguien* tes: las de la cara superior, de 28 centím etros de largo y de 14 centím etros de ancho, y un tizón de 25 centím etros.Los pedruscos serán de los conocidos generalmente por adoquín irreg u la r, afectando aproxim adam ente la forma prism ática rectangular, y sus dimensiones serán de 18 centím etros de largo por 12 de ancho en la cara superior y 23 centím etros de tizón.Los prism as tallados en cuña afectarán la forma de un prism a cuadrangular recto ó de un tronco de pirám ide regu la r, de bases paralelas, según se detalla en las figuras 1 y 2, y sus dimensiones serán: para el primero, de 14 centím etros por 9 en su cara de asiento, 18 por 9 en la de param ento y de 18 la proyección de las laterales. El segundo tendrá 14 y 7 en la de asiento, y 18 y 9 en la de param ento, é igual tizón.Tanto los prism as como los pedruscos, tallados ó no en form a de cuño,, podrán ser adm itidos para claves hasta un 10 por'100 de los sum inistrados en cada pedido. Las dim ensiones de estas claves, serán respecto á su anchura y tizón la s  respectivam ente marcadas para el prism a, pedrusco y pedrusco en form a de cuña, y su longitud será aproxim adam ente para cada una de estas claves la m itad de la que se ha asignado  al adoquín correspondiente.En todas las dimensiones que se indican, tan to  en lo re lativo á prism as como á pedruscos, se tolerará una diferencia de dos centím etros en más ó en menos, bien entendido que si por trae r g ran  núm ero de adoquines con las dimensiones m ínim as toleradas en traran  m ayor núm ero de éstos en metro  cuadrado de los que se especifican en el art. 18, no le serán  abonados al contratista, ni por ta l hecho deberá form ula r reclam ación alguna.

A r t íc u l o  7 . °
Labra de Ios materiales.

El param ento liso ó cara superior de las losas se labrará á picón fino, formando un plano perfectam ente recto y desla- • brado, estando el m aterial bien cuajado. Dos de las aristas ó líneas de jun tas contiguas en cada lesa serán perfectam ente rectas y form arán entre sí un ángulo plano recto de 90 g ra dos sexagesimales; los dos paramentos ó caras de jun tas correspondientes estarán labradas á picón fino en un espesor mínimo de cinco centím etros contiguo á la cara superior, y el resto de ella desbastado á m artillo , sin resaltos sobre la faceta labrada que impidan la perfecta unión del m aterial puesto en obra. Las dos caras labradas de que venimos ocupándonos form arán entre sí un ángulo diedro de 90 grados 
sexagesimales.Los adoquines lineales se labrarán  en su. cara superior á picón fino, y la cara de param ento externo visible se labrará tam bién á pico fino en una faceta de 20 centím etros de ancho contigua á la cara superior, debiendo form ar ambas su perficies un ángulo diedro á perfecta escuadra. El resto del adoquín de encin tar estará solamente desbastado á picón.Los prism as estarán  labrados con algún cuidado en su cara superior, ó sea la del param ento visto, debiendo tener las ca ras de ju n tas  convenientem ente preparadas para que hagan buena unión, y el grueso de las jun tas no excederá de cen tím etro y medio:Los pedruscos y adoquines irregulares sólo tendrán  el des- . baste necesario para su buena unión en las caras laterales y para una buena rodadura en la superior.Los pedruscos en form a de cuña llevarán dispuestas sus euatro  caras laterales de ta l suerte que perm ita que la llaga de ju n ta  no llegue á dos centím etros. La cara superior estará 
labrada con algún cuidado.

CAPÍTULO III 
Suministro de los materiales.

A r t íc u l o  8 .°
Depósito de material.

El con tratista  queda obligado á tener constantem ente en depósito materiales objeto de esta contrata , siendo el m ín imum las siguientes cantidades: Para el in terio r y extrarradio , m il m etros cuadrados de losa, m il m etros lineales de adoquín de encintar, diez m il prism as y diez m il pedruscos de cada una de las clases descritas; y para el ensanche, m il m etros cuadrados de losa, mil quinientos metros lineales de adoquín de encintar, cinco m il prism as y veinte m il pedruscos de cada una de las clases descritas.
A r t íc u l o  9.°

Pedidos de materiales.
Para que proceda el con tratista  al sum inistro  de m aterial, se le pasará de antemano la oportuna orden escrita, por la Dirección de Yías públicas. En el térm ino de veinticuatro  horas, después de recib ir este aviso, deberá comparecer el , con tra tis ta  ó su  encargado en las oficinas de la  Dirección para recoger la  hoja correspondiente al pedido que se le haga; en éstas se fijará la  cantidad y clase del ¡material y el punto de obra en que deba acopiarse; estará firmada por el Ingeniero director y visada por la Alcaldía presidencia. En la hoja m atriz del libro talonario de pedidos que corresponda firm ará en el acto el con tra tis ta  el «Recibí»de la hoja del su m inistro  á que se refiere.

A r t íc u l o  10.
Plazo para empezar á servir los pedidos, y multas que se le pueden imponer al contratista de no verificarlo.

El contratista  deberá empezar la entrega del m aterial dentro  de los cinco días siguientes al en que reciba el pedido. Si así no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente podrá im ponerle una m ulta de diez á veinte pesetas por cada día más 1 que tran scu rra  sin empezar el sum inistro, pudiendo aplicar la misma pena por cada día que demore su comparecencia á la oficina de la Dirección para recoger los pedidos, después de registrado de salida el oportuno aviso en el libro correspondiente.Si pasaran de diez días más sin haber comenzado la en tre ga del m aterial ó sin recoger el pedidoy esta m u lta  se duplicará por espacio de otros diez..T ranscurridos veinte días en este estado de demora, el Excelentísim o Ayuntam iento tendrá derecho á  rescind ir el concontrato, con los efectos y en la forma que m arcan los a rtícu los 24, 34, 35 y 36 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905;, sobre contratación de servicios provinciales y 
m unicipales.

A r t íc u l o  11. ¡
Sitios en que deberán entregarse los materiales y modo de acopiar éstos.

La entrega de los m ateriales se verificará en los sitios que se designen en los pedidos respectivos, colocando las losas en carrucos y los adoquines apilados en la forma y sitio que se le prevenga en cada caso por la Dirección facultativa ó em pleado encargado de la obra, á fin de que entorpezcan lo m enos posible el tránsito  público y de m anera que se facilite el examen, recuento y medición del m aterial.
A rtíc u l o  12.

Reconocimiento de los materiales.
Todos los m ateriales que se sum inistren por el con tratista  serán reconocidos por el Ingeniero d irector de Yías públicas ó empleado en quien delegue, con asistencia del contratista ó su encargado, pudiendo emplearse en obra los que resulten admisibles, y marcándose los que se desechen por no llenar las condiciones de este pliego.

A r t íc u l o  13.
Plazo para retirar los materiales desechadlos y multa que puede imponerse al contratista de no verificarlo.

 ̂Los m ateriales que en el reconocimiento que habla el a r tículo anterior sean desechados, deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su cuenta, en el térm ino de las cuarenta y ocho horas siguientes á la de la recepción, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciese pagará por ocupación de la vía pública la cantidad de cincuenta céntimos de peseta diarios por cada losa ó adoquín de encintar, cualquiera que sean sus dimensiones, y cinco pesetas por cada cien adoquines los tres días siguientes, y transcurrido  este plazo sin haber retirado el m aterial se entenderá que lo re nuncia á favor de la Yilla.
A r t íc u l o  14.

Cantidad de material que deberá entregar el contratista diariamante
El m ínim um  de m aterial que deberá sum inistrar el contra tis ta  por cada día de trabajo para el in terior y ex tra rra dio será: cincuentra metros cuadrados de losa, cincuenta m etros lineales de adoquín de encintar y tres m il prism as ó preduscos para cada una de las obras ó pedidos que le hagan, é igual cantidad para el ensanche.Para el buen orden de los trabajos y sum inistros, m fpodrá exigirse al contratista que sirva materiales al mismo tiempo á más de cuatro  obras ó acopios diferentes.

A r t íc u l o  15.
. Plazo para terminar de servir los pedidos y multas que se 'pueden imponer al contratista por incumplimiento.

Una vez empezada la entrega del m aterial deberá ésta te r minarse en el plazo mínimo que para cada pedido fije la D irección facultativa, con arreglo á lo que preceptúa el a rtícu lo anterior.Por cada día más de los fijados que se retrase en term inar la entrega, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente podrá im ponerle una m ulta de diez á veinte pesetas, y si pasan quince días sin haberla term inado, esta m ulta  podrá duplicarse por espacio de otros quince.T ranscurrido  este segundo plazo, el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos y en la forma que m arcan los artículos 24, 34, 35 y 36 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.
A r t íc u l o  16.

Modo de hacer efectivas las multas.
Las m ultas que puedan imponerse al con tratista , con a rre glo á lo que previenen los artículos 10 y 15 del presente pliego, se h a rán  efectivas de la fianza prestada por el ¿minino como garan tía  del cum plim iento de su contrato , y caso p re ciso de sus bienes, en la form a que se establece en el a r t ,  36 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.

A r t íc u l o  17.
Reposición de la fianza.

El con tratista  deberá com pletar la fianza que tenga en depósito siempre que se extraiga una parte  de ella para hacer efectivas las m ultas que se hayan impuesto, en v irtud  de lo establecido en el artículo an terior.* Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. A yuntam iento podrá declarar rescindido el contrato , á tenor de lo que previene el a rt. 37 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya citado.
C A P Í T U L O  IY  

M edición y  abono de los suministros
A r t íc u l o  18.

Medición de las losas, adoquines $  empedrados.
El m aterial que del reconocimiento que se indica en el a r ticulo 12 resulte aceptable será m edido por el Ingeniero ó empleado en quien delegue para la recepción.La medición se hará  con la cinta, sumando^ las longitudes parciales de los adoquines lineales para to talizar la del m a

teria l sum inistrado.La superficie de las losas se determ inará midiendo las longitudes parciales correspondientes á los anchos variables que se sum arán, y m ultiplicando esta sum a por la  longitud media que se convenga entre el encargado oficial de la  recepción y ei con tratista  ó su representante, después de haber hecho los tanteos que se crean necesarios, sin que esta long itud  común pueda exceder de 84 centím etros.Se hará  la recepción del m aterial (prismas ó pedruscos) antes de emplearse en obras, en lo que se refiere á su calidad y dimensiones, y después de sentado se practicará una medición general de la obra por m etros cuadrados, y para poder certificar por unidades, com o‘m arca el cuadro de precios que acom paña á este pliego, se elegirá por el Ingeniero encargado de la obra varias fajas, lim itadas por lo menos en un ancho de 20 adoquines (prismas ó pedruscos) y de la long itud  que crea conveniente. Hecho esto, se m edirá exactam ente la superficie to ta l de estas fajas, á p a rtir  de la m itad de las ju n ta s  ó llagas, se contará el núm ero de adoquines que en tran  en ellas, con lo que se averiguará la  cantidad que de éstos en tran  en el metro cuadrado, medio aritmético^: que serv irá  de base para calcular el núm ero de adoquines 
(prism as ó pedruscos) de la superficie to tal. jLos gastos de custodia de los adoquines hasta  su asiento y recepción serán de cuenta del con tratista , al cual no se le certificará más que el núm ero de adoquines que arroje la

Imedición que en este artícu lo  se ha descrito, án o  s e r  q u e  por juzgarlo  necesario para reparaciones el Ingeniero director 
ordene el traslado á la cabilla del ¡material sobrante, según

se d irá en el párrafo siguiente, en cuyo caso se le abonará el totaLrecibido.
Si del pedido hecho con arreglo al presupuesto aprobada hubiera m aterial de esta clase sobrante, después de haber ejecutado la obra, podrá el Ingeniero d irector, según se m anifiesta en el párrafo anterior, ordenar sea recibido, tran sportándose á la casilla respectiva, en la que se sentará por el encargado la entrada, detallando á qué obra pertenece. Igual formalidad deberá llenarse cuando sea empleado, con objeta de poder justificar su inversión eL todo caso.
En los presupuestos que se som etarán á la aprobación del Excmo. Ayuntam iento se supondrá que en tran  en cada m etro  cuadrado veinticinco prism as, tre in ta  y cuatro pedruscos y cuarenta de éstos si fueran labrados en form a de cuña, sin que el con tratista  pueda elevar reclamación alguna p o r los transportes que se ocasionen, ni por ningún otro concepto, si una vez hecho el pedido con arreglo á los anteriores, datos sobrara m aterial y se le m andara re tirar.

A r t í c u l o  19.
Precios tipos.

Por cada metro cuadrado de losa gran ítica , metro lineal de adoquín de encintar, prism a ó pedrusco ó pedrusco en forma de cuña que se sum inistre por el con tratista  al pie de la obra, con arreglo á todas las condiciones de este pliego, se le abonará el precio que para unidad se m arca en el cuadra que acompaña al final y forma parte in tegrante de estas condiciones, deduciendo la baja ó mejora del remate si la hu biere.
A r tícu lo  20.

Relaciones valoradas.
Al final de cada mes se harán  por la  Dirección facultativa de Yías públicas relaciones valoradas de los m ateriales rec ibidos durante dicho mes.
Estas relaciones se form arán en v ista de las notas ó actas relativas á las mediciones y recuentos del m aterial correspondiente á cada una de las recepciones, y deberán estar firmadas por el encargado de cada recepción y el con tratista á  representante, llevando además el conforme del Ingeniera d irector.

 ̂Aplicando al número de unidades que resulte los precios tipos de que habla el artículo anterior, se obtendrán las cantidades que habrán de abonarse en dicho mes al contratista..
A r t íc u l o  21.

Abono de los suministros.
El im porte de los m ateriales recibidos durante cada mes. se le acreditará por medio de certificaciones, que expedirá el Ingeniero d irector de Yías públicas, con el Ylsto Bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á las que acom pañará las re laciones valoradas de que habla el articulo anterior.Desde la fecha de ¡ikchas certificaciones empezará á contarse el plazo de dos meses á que se refiere el art. 39 del ta n  repetido Real decreto é Instrucción  de 24 de Enero de 1 9 0 5 .

CAPÍTULQ Y 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  22.
Obligaciones de los empleados del contratista para con la Administración.

' Todos los empleados, dependientes ú  operarios del con trat is ta  guardarán  el respeto y consideraciones debidas á los señores Concejales, al Sr. Ingeniero director del ram o y demás funcionarios del Municipio, .atendiendo y cum pliendo cuan— tas observaciones relativas al servicio se les hicieren.El Sr* Jngeniero d irector dél jám o.podrá ex ig ir al con tratis ta  que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú  operarios que cometan faltas de subordinación y respeto ó prom uevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.
A r t ic u l o  23.

B aja ó mejora en el remate.
La baja ó m ejora que se haga en el acto del rem ate será da  un  tan to  por ciento‘fijo, que se aplicará igualm ente á todos y cada uno de los precios4ipos consignados en el cuadro adjun to . Por tanto , en las proposiciones que se presenten para, la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo  al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económ ico- adm inistrativas, se dirá en la parte de dicho modelo destinada á hacer la proposición lo siguiente, á la letra; si no se h iciese baja, por los precios tipos, y si se hiciere, con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, desechándose en  el acto toda proposición que no esté redactada exactam ente en esta forma.

A r t ícu lo  24.
Otras condiciones.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, reg irán  tam bién las económ ico-adm inistrativas que se  dicten para esta con trata  y  las que establecen el Real decreta de 24 de Enero de 1905, tan ta  veces citado, y el pliego de condiciones.generales aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 sobre contratación de obras públicas.
A r t í c u l o  25.

- Derechos é introducción del material.
Será de cuenta del con tratista el abono de las cantidades: que tenga que satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción del m aterial establecidos por el Municipio; adv irtiendo que en el caso de que pudiese modificarse ó suprim irse este arb itrio  m unicipal, se tendrá en cuenta dicha m odificación ó supresión, aum entando ó disminuyendo los precios en la cantidad que corresponda por este concepto.

A r t íc u l o  26.
Adquisici&n de materiales en capo de negarse el contratistaá suministrarlos.

En el caso de que el contratista se negara á proporcionar los m ateriales objeto de esta contrata  para una ó más obrasy cualquiera que sea la excusa que diere, ó que incurrie ra  en  faltas, que según los artículos 10 y 15 llevan consigo la inm ed ia ta  rescisión de la  contrata, el Ayuntam iento podrá adquir i r  dichos m ateriales donde lo tenga por conveniente, siendo de cuenta del contratista el sobreprecio del m aterial, si la  
hubiere. A r t íc u l o  27.
Obligación ddpo^tratktajle continuar- suministrando material m  iíw año, si. así lo ,acuerda el Excelm-

Si llegado el 31 de Diciembre de 1909, el Excmo. A yunta
m ie n to  creyera conveniente que el con tra tis ta  siguiera sum inistrando el m aterial objeto de esta contrata , el rem atante vendrá obligado á hacerlo duran te el plazo que acornará d i-  con ta l de que dicho plazo no exogda d§ un año*
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A.EXÍCU10 28.

Contrato del trabajo entre el rematante y  sus obreros. 
l a t r e  el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, el que habrá de quedar precisamente estimulado la dura- «*ón del mismo, los requisitos para su denuncia ó supresión, tel número de horas de trabajo y el precio del jornal, asi como tam bién que todas las cuestiones que surjan por incum plimiento de este contrato se someterán a la Comisión de d e formas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la  A u to r id a d  gubernativa, contra cuyos fallos podran reali- :sarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 

fcivih
Cuadro de precios tipos.____________ _— — — ^ — — — i

Pesetas,

Metro cuadrado de losa granítica, con arreglo á las condiciones de los artículos 5.°, 6.° j7 .°  del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluyendo todos los gastos de saca, desbastes, labra, transportes, derechos de introducción y apiladodel material, quince pesetas................................ : 15Metro lineal de adoquín de encintar, con arreglo a las condiciones de los artículos 5.*, 6.° y 7.* del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluyendo todos los gastos de saca, desbaste, labra, transporte, derechos de introducción y apilado del material, cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos.  ........................................ ^ ^Cada prisma granítico que reúna las condiciones señaladas en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluidos todos los gastos de saca, desbaste, labra, transporte, derechos de introducción y apilado delmaterial, sesenta y dos céntimos  ...........  0k62Cada pedrusco que tenga las condiciones señaladas en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluyendo todos los gastos de saca, desbaste, transporte, derechos de introducción y apilado del material, treinta y
cuatro cén tim os  ...............................  0 L34Cada pedrusco en forma de prisma cuadrangular recto, que tenga las condiciones señaladas en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluidos todos los gastos de saca, desbaste, labra, transporte, derechos de introducción y apilado del material, cuarenta y
tres céntim os................   .• v 1: • .......... ^ ^Cada pedrusco de forma de tronco pirámide, que tenga las condiciones señaladas en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del presente pliego, acopiado al pie de obra é incluidos todos los gastos de saca, desbaste, transporte, derechos de introducción y apilado del material, cuarenta y siete céntimos, j 0‘47
Madrid 9 de Julio de 1905— E1 Ingeniero Director, P. Núñez Granes.
Diligencia. — Para hacer constar que el Excmo. Ayuntamiento, en su sesión ordinaria del día 1.° de Diciembre del año anterior, acordó modificar el art. 3.° de este pliego de condiciones, en el sentido de que la contrata empezará á regir el día 1.° de Enero de 1907 y terminará en 31 de Diciemb re  de 1910, entendiéndose por tanto modificados en esta forma, tanto el citado art. 3.° como los demás que se refieran á jeste particular.Madrid 26 de Abril de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.

ECONÓMICO- ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales, el día 12 de Junio próximo, á las once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la T illa, núm. 5, y en la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias que se ^designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, otro S r. Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado en el art. 29 de las condiciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en  los presupuestos del próximo año 1907 y sucesivos.4.a Los licitado res que concurran á esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de 32.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma que jse establece en el art. 13 de la misma Instrucción.5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presentarán  en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de las doce á las catorce ó en la Dirección general de Administración, durante los mismos días hábiles y en las horas de las diez á las trece, y en la form a y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida term inantemente la transferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 pai"a la contratación de servicios provinciales y municipales.7.a El licitador á cuyo faVor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el d íay hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado coxno fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de pesetas 65.000 para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en aquellas.8.a Si el rematante no prestase la fianz£ aefimtiva, o no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó  nodlenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo ;yeñaladq y de tina prórroga que sólo podrá serle concedida por csausa justi- hcada, sin que en ningún caso pueda exceder de ciMVO días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9 a El hecho de presentar una proposición para la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.10 El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante a cualquierade las condiciones estipuladas.^  ̂ b11, El contratista no podra pedir aumento o disminución del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la eausa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. „12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta
^°13.8* El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid/presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efeétivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ‘adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.14. Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó ae cualquier Sociedad deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.  ̂ -15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.16. Terminado él contrato, y previa certificación del Señor Ingeniero director de Yías públicas, visada por el Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.17. El rematante queda obligado á realizar el correspondiente contrato con los obreros que hayan, de ocuparse en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.Madrid 21 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de veinte días, sin que contra la misma se haya producido reclamación alguna.Madrid 26 de Abril de 1906. =  El Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.=V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado delEstado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobrelo siguiente: «Proposición para optar á la subasta del suministrode material granítico».

D  , que vive ...... enterado de las condiciones de la subasta en publica licitación para el̂  suministro del material granítico necesario en las vías públicas del Interior, Extrarradio y  Ensanche de esta capital, desde el 1.° de Enero de 1907 hasta el 31 de Diciembre de 1910, anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los .precios tipos ó con la baja de.... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)Madrid ,.... d e  de 190 .....(Firma del proponente.) S—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia»

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pascual Pascual, Teniente Alcalde que fué de Argamasilla de Alba, y Ricardo Pozuelo, cuyo actual paradero de ambos se ignora, á fin de que comparezcan ante la Audiencia provincial de Ciudad Real el día 28 del actual, á las diez de la mañana, para que declaren como testigos del Sr. Fiscal el p r imero, y de la acusación privada el segundo, en el acto del juicio oral de la causa que se sigue contra Pablo Navarro Cañas sobre homicidio; previniéndoles que por su falta de comparecencia incurrirán en la multa que determina el artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Alcázar de San Juan á 3 de Mayo de 1906— Cami- lo González— Por su mandado, Patrocinio Corrales.JO-4208AVILES
D. Pedro Castán y  Trallero, Juez de primera instancia del partido de Avilés.Por el presente edicto se hace saber á D. Benigno y Don Celestino Alvarez y  Muñiz, ausentes en ignorado paradero, que en este Juzgado penden diligencias sobre aprobación de las operaciones particionales del haber quedado ai óbito de D* Ramón Alvarez Prendes y su-esposa Doña Ramona MúSiz Carreña y Alvarez, vecinos que fueron de la parroquia de San Martín de Podes, Concejo de Gosón, practicadas por su testamentario y  alb&céa contador T>, Juan Antonio García

Muñiz, vecino de Berdicio, en el expresado Concejo, en cuyas diligencias se dictó la siguiente:«Providencia.—Juez, Sr.Castán.—Avilés28 deMarzo de 190b. Las operaciones particionales del haber quedado al óbito jle  D. Ramón Alvarez Prendes y su esposa Doña Ramona Muñiz Carreño y Alvarez, presentadas al Juzgado para su aprobación, y que han sidó practicadas y extendidas en treinta y una hojas de papel común por su testamentario y albacea contador D. Juan Antonio García Muñiz, pónganse de manifiesto en la Escribanía, por término de ocho días; lo que se haga saber á las partes y al señor representante del Ministerio fiscal, en nombre de los herederos ausentes en ignorado paradero, D. Benigno y D. Celestino Alvarez y Muñiz,, á quienes además se haga saber este proveído á medio de edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, y que se fijen en la tabla de anuncios de este Juzgado. Lo mandó y firma S. S— Doy fe— Castán— Ante mí, Constantino S. Graiño».Dada eá Avilés á 29 de Marzo de 1906.=Pedro Castán— El actuario, Constantino S. Graiño. X—1105—4
COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de tentativa de robo Juan Muñoz Conde, de treinta y seis años, hijo de Antonio y María, soltero, natural de Yiñuela, jornalero, vecina de Yélez-Málaga, partido de la Atalaya, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arregla á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido*Dada en Colmenar á 30 de Abril de 1906.=Francisco Guerrero. = El Escribano, Antonio Andarías y Molina.JO -  4210GRANADA-CAMPILLO
D. José García Yaldecasas,. Juez de primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del actuario, pende juicio de abintestato á los bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro Oller Santacruz y Doña Ana Güell Dalrnau, natural el primero de Capellades, provincia de Barcelona, y la segunda de Gerona, vecinos que fueron de esta ciudad; y en la pieza respectiva á la declaración de herederos se dictó providencia mandando llamar por edictos y término de treinta días á los que se crean con igual ó mejor derecho que Doña Catalina Muñoz Alcolea á los bienes que constituyen la herencia para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla.Dado en Granada á 23 de Abril de 1906— José García Yal- decasas— Por su mandado, Antonio Castro. JC—171 

SEGOYIA
D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de este partido de Segovia.Hago saber que por este segundo edicto, y en virtud de lo acordado en providencia dictada en 30 de Abril próximo pasado en juicio universal promovido por D. Angel Saco y Sáinz de la Peña, natural de la villa de Fuentiduena, vecino que fué de Málaga, hoy de Madrid, y residente en esta ciudad, representado por el Procurador D. Román Huertas Hiera, sobre adjudicación de los bienes de la capellanía colativa fundada en la iglesia de Fuentidueña en 6 de Noviembre del año 1669 por D. Damián de Bárona, natural que era de Quintana de Rueda, diócesis de Burgos, y cuya reclamación funda el D. Angel Saco en su derecho por el preferente parentesco, se llama á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen dicha capellanía, radicantes en los pueblos de Al- dealcorbo y Consuegra, San Pedro de Gaillos, Yaldesimonte, Fuentidueña, Calabazas, Fuente el Olmo de Fuentidueña, San Miguel de Bermúy, Sacramenia, Fuentesoto, Yaltiendas, Cobos de Fuentiduena, Pedrorromán, Los Yalles, Yentosilla y Torrecilla, pueblos todos de esta provincia y Obispado de Segovia, para que comparezcan á deducir su derecho en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; previniéndose que al hacerlo deberán cumplir con lo dispuesto en el a rtículo 1.110 de la ley de Enjuiciamiento civil; debiéndose advertir que por consecuencia del primer edicto publicado no ha comparecido persona alguna alegando derecho á los bienes de que se trata.Dado en Segovia á 1.° de Mayo de 1906— Javier Costa—  Julián Otero. JC—172TORRELAYEGA
D. Antonio Bascón y Gómez-Quintero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y Secretaría del que refrenda, pende demanda sobre el preferente derecho al patronato y administración de los bienes correspondientes á la fundación Memoria-Patronato Real de Legos, de 220.000 rea-, les, establecida en el pueblo de Polanco, de este partido judicial, por el Presbítero D. Francisco González Cacho, natural de dicho Polanco, en favor de los descendientes más cercanos por línea recta de Doña María y Catalina González Cacho, hermanas del fundador, con exclusión de las hembras y preferencia del mayor al menor y del eclesiástico al secular, con la precisa circunstancia de que hayan de vivir precisamente y morar en el lugar de Polanco y dos leguas ae su circunferencia; memoria fundada en virtud de testamento y codicilo otorgados en la villa y Corte de Madrid en 22 de Febrero de 1778 y 21 de Abril de 1779 respectivamente; demanda que ha sido promovida por D. Ramón Ruiz Piñera, quinto nieto de la mencionada hermana del fundador, Doña Catalina González Cacho.Y en providencia del día de ayer he acordado llamar por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho al patronato y administración mencionados que eh solicitante D. Ramón Ruiz Piñera para, que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en. el término de dos meses, á contar desde la fecha de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo acompañar los que comparezcan en el juicio los documentos en que funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico en su caso.Dado en Tórrela vega á 21 de Abril de 1906.=Antonio Rascón— El actuario, Licenciado Yicente Muñoz. JO—173_ ¿

YERGARA
Eñ virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia accidental de este partido en providencia de ayer, dictada á instancia de la parte actora en el juicio declaratiyo de mayor cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador D. Damián Arana á nombre de D. Martín Iturricastillo y
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Aranzabal, vecino de Eibar, solicitando se declare que se ha
llan extinguidos los gravámenes que á continuación se rela
cionan, constituidos sobre la casa número uno de la calle de 
Ibarrecruz, de dicha villa, se emplaza á los dueños de los 
referidos gravámenes ó á sus causahabientes ó representan
tes legítimos, así como á cuantos se crean con derecho á opo
nerse, para que dentro del término de quince días comparez
can en autos, personándose en forma.
! Y á ñn de que, á los efectos legales correspondientes, sirva 
de emplazamiento á los dueños de los expresados gravámenes 
ó á sus causahabientes ó representantes legítimos, cuyo ac
tual paradero se desconoce, bajo apercibimiento de que si 
dentro de dicho término no comparecen en autos personándo
se en forma les parará el perjuicio á que hubiera lugar en de
recho, expido la presente, que ñrmo en Yergara á 30 de Abril 
de 1906— E1 Escribano, José María Lascuraín.
Relación de los gravámenes á que se halla afecta la casa número uno 

de la cálle de Ibarrecruz, de la villa- de Eibar.
1.° Una hipoteca constituida por D. Domingo de Uberua- 

ga Zumarán por escritura otorgada en 20 de Junio de 1871 
ante D. León de Basterreo, Escribano numeral que fué de la 
villa de Eibar, en garantía de un préstamo de cuatro mil rea
les que le hizo D. Cándido Areitio, vecino de dicha villa, so
bre la casa número uno de la calle de Ibarrecruz, de la 
misma.

2.° Una anotación preventiva del embargo practicado en 
la habitación de la parte izquierda de la finca mencionada, á 
v irtud  de autos ejecutivos promovidos por D. Agustín de Zu
marán, vecino de Caraeuel de Calatrava, contra D. Domingo 
Zumarán, sustanciados ante este Juzgado y por la Escriba
nía de D. Antonio María Lili.

3.° Una hipoteca legal constituida por D. Pedro Uberua- 
ga Zumarán sobre la cuarta habitación que le pertenecía de 
la  casa número uno de la calle de Ibarrecruz, de Eibar, por 
escritura otorgada en 29 de Abril de 1876 ante el Nota
rio de Elgoíbar D. Fernando de Urrestarazu para responder 
á su esposa Doña María Luisa Peña y Acha de la suma de 
dos mil cuatrocientas diez pesetas y setenta y cinco céntimos 
que por distintos conceptos aportó á su matrimonio con 

-aquél. X—1138
Jurisdicion de la Guerra

LEON
D. Gaspar Villaverde García, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 3(3, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruye al re
cluta de este Cuerpo Dionisio Redondo Grande.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Baltasar y de María, natural de Pío, 
Ayuntamiento de Oreja de Sajambre (León); nació en 8 de 
Octubre de 1884, de oficio labrador,, estado soltero, estatura 
un metro 610 milímetros, las señas particulares no constan 
en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido le conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Marzo de 1906.=G aspar Villaverde.
JG—944

D. Gaspar Villaverde García, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á concentración se instru
ye al recluta de este Cuerpo Alberto Pérez Redondo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Cándido y Tomasa, natural de Ri- 
rota, Ayuntamiento de Oreja de Sajambre (León), nació en 
21 de Abril de 1883, de oficio jornalero, de estado soltero, es
ta tura  un metro 610 milímetros, cuyas señas personales no 
constan en su filiación, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca in
serta la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
capital, á responder á los cargos que le resulten: bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Marzo de 1906. =G aspar Villaverde.
JG —945

LUGO
D. José Bianco Diéguez, primer Teniente del regimiento de 

Infantería San Fernando, núm. 11, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta José Paredes Gante por la falta de 
concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Pare
des Gante, hijo de José María y de Tomasa, de veintidós años 
de edad, natural de Román (Lugo), de estado soltero, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
ésta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el re
gimiento de Infantería San Fernando, núm. 11, de guarni
ción en Lugo, á responder de los cargos que le resulten en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.—El primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—946

D. José Blanco Diéguez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente seguido al recluta Ramón Suárez Rifón por la fal
ta  de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Ramón 
Suárez Rifón, hijo de Manuel y de Antonia, de veintidós años 
de edad, natural de Foiban, de-estado soltero, de oficio labra
dor, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se puolique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado rebelde,

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo.

miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.
Dada en Lugo á 15 de Marzo de JL906.=E1 primer Teniente, 

Juez instructor, José Blanco. JG—947

D. José Blanco Diéguez, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería San Fernando, núm. I I , Juez instructor del 
expediente seguido al recluta José Rodríguez Parquiñán por 
la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Ro
dríguez Parquinán, hijo de Angel y de Josefa, de veintidós 
anos de edad, natural de Pacios (Lugo), de estado soltero, de 
oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo  ̂de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el regimiento de Infantería San Fernando, núm. I I , á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—948

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta Manuel Rico Nieto por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Rico Nieto, hijo de José y de Carmen, natural 
de Mar (Lugo),, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el regimiento de Infantería San Fer
nando, núm. 11, de guarnición en Lugo, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declaraddo rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
regimiento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en 
Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG —949

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente seguido al recluta Eleuterio Ben Puente por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eleuterio 
Ben Puente, hijo de Pedro y de Ventura, natural de Santa 
Cristina (Lugo), de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador, y cuyas senas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el regimiento de Infantería de San Fernando, núm. 11, de 
guarnición en Lugo, á responder de los cargos que le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906. =E1 prim er Teniente 
Juez instructor, José Blanco. JG—950

D. José Blanco Diéguez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta Rosendo Fernández Rico por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Rosendo 
Fernández Rico, hijo de Benito y de Gertrudis, de veintidós 
años de edad, natural de Santa Comba de Orrea (Lugo), de 
estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el regimiento Infantería de San Fer
nando, núm. 11, de guarnición en Lugo, á responder de los 
cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el reg i
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—951

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente seguido al recluta José Maseda Maseda por la falta 
de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Mase
da Maseda, hijo de José y de Rosa, de veintidós años de edad, 
natural de Travada (Lugo), de estado soltero, de oficio labra
dor y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el regimiento 
de Infantería de San-Fernando, núm. 11, de guarnición en 
Lugo, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 1L de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.—El primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—952

D. José Blanco Diéguez, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente seguido al recluta Manuel Lozano Vélez por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Lozano Vélez, hijo de José y de Josefa, de veintidós años de 
edad, natural de Seijas (Lugo), de estado soltero, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el re
gimiento de Infantería San Fernando, núm. 11, de guarni- 
nición en Lugo, á responder á los cargos que le resulten en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
mencionado Cuerpo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 prim er Teniente. 
Juez instructor, José Blanco. JO—955

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimiento
la te té n a  Sau Porttwyfy m  11, Juéz <|§I

expediente seguido al recluta José Gavín Vila por la falta de 
concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Gavín 
Vila, hijo de Antonm y de Antonia, de veintidós años de 
edad, natural de Bretanas (Lug'o), de estado soltero, de oficie» 
labrador, y cuyas senas personales se ignoran, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en esto Juzgado, sito en el re
gimiento Infantería de San Fernando;, núm. 11, de guarni
ción en Lugo, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individua* 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en la capi
tal que queda expuesta.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 prim er Teniente*. 
Juez instructor, José Blanco. <JG—956

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimiento de 
Infantería San Fernando, núm. 11, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Luis González por la falta de con
centración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Luis Gon
zález, hijo de Manuela, de veintidós años de edad, natural d© 
Mondoñedo (Lugo), de estado soltero, de oficio labrador, y  
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el regimiento do 
Infantería San Fernando, núm. 11, á responder de los cargos- 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el regi
miento de San Fernando, núm. 11, de guarnición en Lugo.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—957

MADRID
D. Julio Rivera Atienza, primer Teniente del regim iento 

Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del expediento 
seguido por falta de concentración contra el soldado José 
Fernández Flores.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Fer
nández Flores, hijo de José Fernández y Rosa Flores, de ofi
cio labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, de 
estatura un metro 565 milímetros, y cuyas señas personales 
se desconocen por no figurar en la filiación, para que dentro 
del plazo de trein ta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Conde Duque, á responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo epercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo*, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuarte l 
del Conde Duque, coadyuvando así á la  administración d© 
justicia.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 1906.=Julio Rivera.
JG —963

D. Julio Rivera Atienza, primer Teniente del regim iento 
de Infantería León, núm. 38, Juez instructor del expedienta 
seguido por falta de concentración al soldado Rafael Campa
no Huelgas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Rafael 
Campano Huelgas, hijo de Manuel Campano y María Huel
gas, de oficio jornalero,'de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero, estatura un metro 649 milímetros, cuyas señas 
personales se desconocen por no figurar en su filiación, para  
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en éste Juzgado, s ita  
en. el cuartel del Conde Duque, a responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles como m ilitares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y casa 
de ser habido lo pongan á mi disposición, cuartel del "Condes 
Duque, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 1906.=Julio Rivera.
___________  JG— 964

D. Julio Rivera Atienza, primer Teniente del regim ienta 
Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expedienta 
seguido por falta de concentración contra el soldado Amador 
Fernández Prieto.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Amador 
Fernández Prieto, hijo de Francisco Fernández y Clotild© 
Prieto, de oficio sirviente, de diez y nueve años, ocho meses, 
y cuatro días de edad, de estado soltero, y cuyas senas per
sonales se ignoran por no constar en la filiación, para qu© 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Conde Duque, á responder de los cargos que la  
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que da  
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individua* 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, cuartel del 
Conde Duque, coadyuvando así á la administración de jus? 
ticia.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 1906.=Julio Rivera.
JG—96^

D. José Torres Martínez, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta destinado á este Cuerpo Felipe Alva^ 
rez Prieto por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Alvarez Prieto-, natural de Antanán (León), hijo de Pedro y  
de Andrea, de estado soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, ignorándose las deraás señas personales, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r u * 
y Boletín oficial de la provincia de Lteonf comparezca en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte, ú  mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo- 
apercibimiento ae que si no Comparece en el plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre d$ S. M. el Rey (Q#. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dd 1̂  
gencias en busca dél referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remita# *cn clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel antes citado, á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1906— E1 prim er Te
niente, Juez instructor, José T orres,=Por su mandato, el 
Secretario? Anacleto Fernández. ' JG—961
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D. Vicente Viqueira y Flores Calderón, Comisario de Gue

rra  de primera clase, Juez instructor de expedientes admi
nistrativos de esta plaza.

Usando de las facultades que me confiere el a r ^  obb del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á D. Berna- 
"be López de Vergara para que en el término de quince días 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Santa Engracia, núm. 37, piso principal, con el fin de 
prestar declaración como legatario del Excmo. Sr. D. Anto
nio de las Peñas y Bretón de los Herreros en un expediente 
administrativo en que, entre otros, aparece diclio señor como 
responsable; pues así lo lie acordado en diligencia de este 
día, siendo ésta segunda citación.

Dado en la plaza de Madrid á 30 de Marzo de 1908.=Yjcen- 
te Yiqueira. JG—962

D. Angel Izarduy é Insa, primer Teniente del batallón de 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta destinado al mismo Manuel Cabello 
García por la falta de incorporación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Ma
nuel Cabello García, natural de Valle (León), hijo de Loren
zo v de María, de estado soltero, de veintiún anos de edad, 
de oficio labrador, ignorándose sus demás señas personales, 
p a r a  q u e  en el preciso término de treinta días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en 
elcuaítel de iV Montaña, de esta Corte, á mi disposición, 
p a r a  r e s p o n d e r  á los cargos que le resulten en dicho expe
diente: b a jo  apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo  f ija d o  será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
q u e  h a y a  l u g a r .

A su re s , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Cabello Gar
cía, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel antes citado, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1905.=Angel Izarduy.
JG—959

D. Luis Ramírez Ramírez, segundo Teniente del batallón 
dañadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta destinado al mismo Blas Celeda 
Remones por la falta de incorporación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Blas 
D olada Remones, natural de Santiago Mullas (León), hijo de 
Nicolás y de Tomasa, de estado soltero, de veintiún años de 
3dad, de oficio jornalero, ignorándose sus demás señas perso
n a le s , para que,en el preciso término de treinta días, conta
los desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
klADEiD y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en 
ñ cuartel de la Montaña, de esta Corte, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
¡}ajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
<erá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Blas Celada Remones, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel antes citado, á mi disposi
ción: pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1906.=Luis Ramírez.
JG —960

MAHON
D. José Clapés Juan, Capitán, con destino al regimiento 

Infantería de Mahón, y Juez instructor del procedimiento 
seguido por falta de concentración contra el recluta F ran
cisco Pedro Ferrándiz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Francisco 
Pedro Ferrándiz, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Já
rea, provincia de Alicante, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento: bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles como m i
litares dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado del regimiento Infantería de Mahón, coadyuvando así á 
ta administración de justicia.

Dada en Mahón á 20 de Marzo de 1906.=José Clapés.
JG—967

D. Juan Izquierdo Croselles, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en las tropas de la Comandancia de Menorca, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
mismo Cuerpo Jaime Quintana Piedrabuena por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Quintana Piedrabuena, natural de Ciudadela (Menorca), hijo 
de Francisco y Francisca, cuyas señas son las siguientes: de 
veintidós anos de edad, de oficio jornalero, de estado solte
ro, estatura un metro 703 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en este 
Ju z g a d o  m ilitar, que tiene su residencia oficial en las ofici- 
ías de esta Comandancia, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le instruye por la indicada 
Ealfta. ée «concentración; bajo apercibimiento de que si no com- 
p&rígsg m  el pl&zo fijado será declarado rebelde, parádole el 
gieryutetx© sé. kays lugar.

A rjoáJm- de S. 11. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y reqpfeiípá- Autoridades, tanto civiles como m ili-
&$¡rf5S57ctte psi&sfa para, que practiquen activas dili-

recluta Jaime Quintana Piedra- 
faceat*, $  m a m ; lo remitan en. clase de preso,

á este Juzgado m ilitar y 
k mi jpU£$$¡fií llp acordado en, diligencia de
este áiía,

Dada m  Wm®  4e iP 6 = J u a n  Izquierdo.
JG—966

IX José Jeme» y 'Ldbvk&fy tm im U  de A rtillería con 
destino en las iro-p&n b  áte Memorea, Juez,
instructor del expeáím íe  $1 de! mismo Cuer
po Antonio Bagur ¥irm jm . M U  de eoMeatraeíém para su 
su destino á Cuerpo actí?oo

Por la presente requisitoria ¡U tm s efte  j  empla.ro á Anto
nio Bagur Piris, natural de Ciudadela (üenortóa), hijo de José 
y  Mana, de veintiún años de edad, de oficio comerciante, de

personales som ks'siguientes: es- 
-0 600milímetros, para que en el preciso té r-

n*' conta(ios desde la publicación de esta requisitoria, en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgauo m ilitar, que tiene su residencia oficial en las ofici

nas de la expresada Comandancia, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por da 
indicada falta de concentración; bajo el apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Bagur Piris, y 
en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de ins
trucción, en clase de preso, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 23 de Marzo de 1906.=José Jener y Lo - 
batón. 4 JG—968

OLOT
D. Abelardo Amil de Soto, primer Teniente del batallón 

Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del ex
cediente que se instruye por falta á concentración á la Caja 
1 e recluta de Barbastro, núm. 78, al recluta destinado á este 
mtallón Antonio Rivera Avilla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ía Antonio Rivera Avilla, hijo de Manuel y Margarita, natu
ral de Cómante (Huesca), soltero, de oficio jornalero, de vein- 
¡iún años de edad, cuyas señas personales y actual residen- 
sia se desconocen, para que en el plazo de trein ta días, coñ
udos desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
¡n este Juzgado, cuartel del Carmen (Ólot), ó ante la Autori- 
lad m ilitar más próxima ¿ donde se hallare, para responder 
i los cargos que le resulten en el expediente que se le instru 
ye por haber faltado á la concentración anunciada por Real 
)rden de 15 de Enero último; pues en caso contrario será de
parado rebelde, con los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto
I todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y en 
ni nombre les suplico, practiquen gestiones para averiguar 
si paradero de dicho recluta, y caso de ser habido lo pongan 
i disposición de este Juzgado, por tenerlo así acordado en di- 
igencia de hoy y para contribuir á la mejor administración 
Le justicia.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga- 
í e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Olot ¿ 26 de Marzo de 1906.=Abelardo Amil.
JG -969

PALMA
D. Pedro Sancho Sancho, primer Teniente del regimiento 

infantería de Palma, Juez instructor del procedimiento que 
)or la falta de concentración ordenada para el día 1.° del 
nes de Febrero del presente año, se instruye al recluta des
ainado al indicado Cuerpo, Jaime Barceló Pastor.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime 
lareeló Pastor, hijo de Juan y de Juana Ana, natural de Al
faida, con el núm. 24 del reemplazo de 1904, de veintiún 
iños de edad, soltero y de oficio comerciante, para que den- 
;ro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
ísta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
suartel del Carmen de esta ciudad, á responder de los cargos 
[ue le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi- 
niento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
ailitares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
eferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus- 
icia.

Dada en Palma á 28 de Marzo de 1906.=Pedro Sancho.
JG—972

PAMPLONA
D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re

gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal 
m el expediente que por falta á concentración instruyo al 
ioldado de este regimiento Esteban Ilrampe Maripiceno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
ionado soldado Esteban Ilrampe Maripiceno, natural de 
írraru  (Navarra), Ayuntamiento de Bar ton, hijo de Bartolo - 
né y Coleta, de veintiún anos de edad, soltero, y las demás 
eñas se ignoran, para que en el término de trein ta días, con- 
ados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
>e M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se pre- 
ente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
:uartel del General Moriones, de esta capital, á responder de 
os cargos que le resultan en el expediente que por falta á 
íoncentración me encuentro instruyendo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declára
lo rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

Al propio ¡tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
Aborto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
jomo militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
pae practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
ícusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
n i disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
:engo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 27 de Marzo de 1906.=Luis León.
_ _ _ _ _  JG—970

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como ta l 
m el expediente que se instruye por falta á concentración al 
fpcluta de este regimiento Martín José Arraehea Araneeta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Martín José Arraehea Arancela, natural de F rurita, 
provincia de Navarra, hijo de Juan Bautista y Francisca, 
;oitero, de veintiún años de edad, y cuyas demás señas se 
gnoran,para que en el término de tre in ta  días, contados des- 
le la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
isid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en 
>ste Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
General Moriones de esta capital, á responder de los cargos 
pie le resultan en el expediente que le instruyo por su falta 
t concentración; bajo apercibimiento de que si no compare- 
je será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que 
daya lu g a r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
lomo militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
ijue practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
ícusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza con 
.as seguridades convenientes; pues así lo he acordado en d i
ligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 28 de Marzo de 1906.=Luis León.
JG —971

PONTEVEDRA
D. José Fernández Méndez, Capitán del batallón segunda 

reserva de Pontevedra, núm. 114, y Juez instructor de la 
e acusa que se sigue contra el paisano Víctor Alen Llanes por 
el supuesto delito de m altrato de obra á fuerza armada el
II de Junio último en el lugar de Mourente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado procesado Víctor Alen Llanes, de apodo Carepas, na
tural de esta ciudad, hijo de Eduardo y de Ramona, soltero, 
ele diez y ocho años de edad, de oficio zapatero, y que sabe

leer y escribir, cuyas señas personales son: estatura peque
ña, color sano, pelo y ojos castaños, sin ninguna particular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la Comandancia m ilitar 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan 
en la expresada causa, que le instruyo por el delito de m al
trato de obra á fuerza armada el 11 de Junio último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el dicho plazo será 
declarado en rebeldía y se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Víctor Alén Llanes, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, pues así lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pontevedra á 24 de Marzo de 1906.=José Fer
nández. JG—973

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regi

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la zona de San Sebastián Cán
dido Ureelay Aguirre por la ñuta de- concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Vergara, provincia de Guipúz
coa, hijo de Valentín y de Antonia, soltero, de oficio sastre 
antes de ingresar en el servicio, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en las oficinas del 5.° regimiento' 
mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los car- 
gor que le resulten en el expediente que le instruyo por la 
falta de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el expresado plazo"será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles . 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del men
cionado recluta, y caso de ser hallado se le ¿conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 27 de Marzo de 1908.=E1 Capitán, 
Juez instructor, xúntonio Cué. JG—975

D. Juan Liaño Trneba, primer Teniente de Ingenieros, con 
destino en el 5 0 regimiento mixto, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la zona de Santander Ga- 
bino Gutiérrez Ruiz por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de San Vicente de la Barquera, pro
vincia de Santander, hijo de Manuel y de Amparo, soltero, 
de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que 
en el térmido de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en las oficinas del 5.° 
regimiento mixto de Ingenieros de esta plaza, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
por la falta de deserción; bajo el apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
expresado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 28 de Marzo de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Juan Liaño. JG—977

SANTANDER
. D. Manuel López Dóriga Ibor, primer Teniente del regi

miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
del expediente que por falta de incorporación á filas se ins- 
truye 'al recluta Antonio Rodríguez Méndez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
cluta procedente de la Caja de reclutamiento de Cangas de 
Tineo, núm. 103, Antonio Rodríguez Méndez, natural de 
Madrid, avecindado en Carballo, Ayuntamiento de Cangas de 
Tineó, Juzgado de prim era instancia del mismo (Oviedo), 
hijo de Antonio y de Carmen, naturales de Carballo, y veci
nos del mismo, soltero, de veintiún años de edad, y de un 
metro 595 milímetros, no consignando sus señas personales 
por no constar en la filiación, para que dentro del plazo de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene 
su residencia en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por falta de incorporación á filas se le instruye; en la inteli
gencia de que si no comparece dentro del término señalado 
por la ley será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya 1 ugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dada en Santander á 24 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel López Dóriga. JG—996

SANTIAGO
D. Francisco Jiménez Orge, primer Teniente del regimien

to de Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo Ricardo 
Bouzas Vázquez por deserción como falta de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Ricardo 
Bouzas Vázquez, hijo de Andrés y Josefa,^natural de la Val
ga, provincia de Pontevedra, y cuyas senas personales son: 
nació en 6 de Febrero do 1884, de oficio herrero, de estado 
soltero, su estatura un metro 617 milímetros, ignorándose las 
restantes, para que en el plazo de trein ta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria eñ. la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isa
bel, de Santiago (Coruña), á responder de los cargos queje 
resulten en el expediente que se le sigue por faltar á concen
tración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, dispongan la busca y captura del citado individuo, y
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caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dado en Santiago á 24 de Marzo de 1806.=Francisco Ji
ménez. JG—974

TARRAGONA
D. Pedro Cordón y Bretón, Comandante del regimiento In 

fantería de Luehana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta de la Caja de Olot, núm. 71, Do
mingo Sala Yiñas por falta de concentración á la misma para 
su destino á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado recluta, natural de Besalú, provincia de Gerona, 
hijo de Domingo y Rosa, de veintidós años de edad, de oficio 
carretero, estatura un metro 610 milímetros* para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Corro de esta plaza, para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la referida falta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio áque 
haya lugur.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Domingo Sala Viña, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 25 de Marzo de 1906.—Pedro Cordón.
JG —978

Jiifflfldioeléii de M arina.
CORUÑA

D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 45 
de 1905, Antonio Blanco Tato, hijo de Francisco y de María.

Por el presente y término de quince días, desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d e i d , cito, llamo y emplazo al expresado indi
viduo; en la inteligencia que si transcurrido el plazo fijado 
no se presentare se seguirá causa en ausencia y rebeldía.

Coruña 27 de Marzo de 1906.—Alfredo Vázquez. JM—592 
SANTANDER

D. José F ita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 
Comandancia de Marina y Juez de instrucción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo inscrito de - esta capital, folio 87/906, José González Gó
mez, natural de Santander, hijo de Bernardo y Antonia, de 
veinte años de edad, para que en el término de tres meses, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d e i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Santander 30 de Marzo de 1906.=José F ita .^ E l Secretario, 
José González. JM—598

VIVERO
D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio déla A r

mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y 
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Manuel López y Rolles, natural 
de Morendes, hijo de José y de Vicenta, contra quien instru
yo sumaria por falta de su presentación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que sé pre
sente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de seten
ta  dias, contados desde la públicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d ; en la inteligencia que de no efectuar
lo dentro del plazo marcado será declarado prófugo. ^

Dada en Vivero á 22 de Marzo de 1906— Luis de Vial.
JM—569

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y 
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Faustino Landas, natural de 
Riberas del Sor y vecino de Moyor, hijo de Andrea, contra 
quien instruyo sumaria por falta de presentación al ser con
vocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que 
se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de 
sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d ; en la inteligencia que de no efectuar
lo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 22 de Marzo de 1906.=Luis de Vial.
JM—570

ANUNCIOS OFICIALES
[L a  M utua! Franco-Española.

La jun ta  general ordinaria que previene el art. 72 de los 
estatutos tendrá lugar el día 29 del presente mes de Mayo, á 
las diez de su mañana, en el domicilio social, paseo de Reco
letos, 3, bajo. Inmediatamente se celebrará una junta gene
ra l extraordinaria para acordar la reforma de los estatutos 
en los puntos que se estimen convenientes.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Consejero 
Delegado, Luis Sil vela. X—1136

(Sociedad Industrial Asturiana 
(Santa Bárbara*

No habiendo concurrido número suficiente de accionistas 
para poder celebrarse la junta general ordinaria de esta So
ciedad, anunciada para el día 30 de Abril último, se convoca 
de nuevo á los señores accionistas para celebrar dicha junta 
el día 30 del corriente mes de Mayo, á las once de la mañana, 
en el domicilio social.

Los señores accionistas deben tener en cuenta lo dispuesto 
en los artículos pertinentes de los estatutos, pudiendo hacer 
el depósito de sus acciones en la Caja social y en los estable
cimientos señalados en la anterior convocatoria.

Oviedo 2 de Mayo de 1906.—E1 Secretario, Luis Vereterra.
X — 1137

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 5 de Mayo de 1906, 

comparada con la del dia anterior,

CAMBIO Ale CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — ..................... =
Dia 4: Día 5.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  82,25-30 y 25 82,25
Idem E, de 25.000 id. id........................ 82,25-30 y 25 82,25
Idem J), de 12.500...................................  82,25 y 30 82,25-30 y 25
Idem C, de 5.000 .....................................  82,85 y SO 82,25-30 y 85
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  82,35 y  30 82,35
Idern A, de 500 id. id........................... . 82,35 y 30 82,25-30 y 35
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  82,30 82,25-30 y 35
En diferentes series.................................. 82,30 y 35 82,30 y 35

Deuda ai 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  101,90 101,90y 101,85
Idem E, de 25.000 id. id........................  101,90 101,80 y 90
Idem D, de 12.500  101,90 1027.
Serie C, de 5.0Q0 id. id,..........................  101,80-85 y 90 102% y 101,80
Idem B, de 2.500 ............................... . 101,75 y 90 1027,
Idem A, de 500 id. id.............................. 101,75-80 y 95 101,90 y 95
En diferentes series.................................  101,80-90 y 95 102% 90 y 95

Bancos y Sociedades»
Banco de España, acciones.....................  4397. 4397. y 440°/0
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 4067. 406,50 y 403%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2157.
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas.. . .  1027. 102% y 101,83
Idem id. id., ídem al 4 */. Í00 id .  » »
Banco de Castilla, acciones...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 141,50
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ............. . 964.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ..........................  282.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  114.500
acciones del Banco de España.............................................  44.500
Idem del Banco Hipotecario de España ............................  6.500
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... 150.000
Idem de la C ocaín a  Arrendataria de Tabacos................   64.000

Cambios medios Oficiales .sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  113,166 I Londres, á la vista*..........  28,375

OBSERVATORIO DE MADRID
© b s a r o m e f o n e n  m e t e o r o l ó g l o s i  d e i  A la  5» d e  M a f o  d e  I M i .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

en mil&ietrós

TÉRMÍ

Seco.

¡METRO

fHnmedecfdo.

Temido
del

vapor acnóio.

Humedad)
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del Tiento.

ESTADO 

d el c i e l o .

12 de la noche.......................
6 de la mañana....... ...........
9 de la mañana...................

12 del día..............................
3 de la tarde. . . . . . . . . . . .
6 de la tarde......................
9 de la noche......................

n o ,95 
711,82 
712,09 
711,52 
710,55

10.9 . 
9.1 

15.7
21.3
22.4

8.7
7.4 

12 2 
14.2 
14.5

7.2 
6.9 
8.7 
8.4
8.2

75
79
6o
45
41

%

S E ...............
NE...............
ENE............
N N E ...........
S E ................

Brisa fuerte.,
Idem............
Idem ligera..
Idem..........
Idem........7.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura'máxima del aire á la sombra............................. 28,4
Idem mínima..... ...................................... ...............................  7,8

Diferencia............................................................ 15,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.........  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  »

Diferencia............................................................... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................................................................  »
Idem mínima ídem...................................................................  »

Diferencia................................................................... »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros). .: ................................................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). t .................... »
Altura ídém con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:......................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente d e s p e j a d o . ............. ...........  »
Sol entrevelado por nubes ó vapores, r........*................... »

Total de insolación durante el día.:...................  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

(S á b a d o  5» d e  M a y o  d e  1 9 0 6 *

ESTACIONES

< s .S  
a § s
§ ‘» 5S- o
B jBj 0►a M a

Tempe
ratu ra.

WSS
BoP<R»

VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

s .sg
^ ¡3. <o 
£>£ o¡
o* *

Tempe
ratu ra.

a
SS
B
iA

VIENTO

Estado de! 
cielo. Estado da! mar.

En la» 24 h o n o

*SJ
°© 2 Téaips. extra

Dirección.
° S

B B
•  i4 a 
• o .

Tcmpt. eiir*
P» Dirección. S°g 

: o*
5.?•  ZL
*  »

l S L

Háx. Mín. P S  
: & .  ̂•

Háx, Sil.

Valentía............. (8h ) 757.4 11.1 94 SSE......... 3 Lluvia.......... Picada............ 1S.4 10.0
14
12

8.3 Melilla... (91i )T r gfvi \ 19.8 
15 4

51
7o

1
1

Despejado.... 
Idem.............

2!
20Grie-Nez...........

Saint Matheu...  
Isla d ’A ix........

(7h ) 
(7h ) 
Í7h ) 
(7h ) 
(7h )

763.3
768.4 
770.8

9.2
10.2
11.2
11.5
13.9

100
93
83
92
65

s s w ........
SS w

2
4 Niebla............

Cubierto........
C. despejado. 
Casi cubierto.

Rizada............
Pipo/ífl

7
9

Jaén................... (9h )
Granada............ (9h )

767.9
769.8

J&íXjU 4 . • » •
N ..............

10
.11

WSW. . . .
s ...............

2

1
Rizada............
Marejada........ 5

15
14

9
9

Almería............. (8h )
Murcia............... (9h ) 720.4 15.4 91 ® • ............ 2 Casi cubierto.

Llana............
17 25 11Biarritz..............

 ̂erpiñan ..•<■• • 769.4.
763 2
763.9
770.3
769.8
773.6
772.2

W ... . . . . . 3 Nuboso.......... 18 10 Alicante............. (9h ) 766.7
769.8 
769.2

19.0
18.0 
14.7

75
71
61

N . . .........OI? 2
0
4

N u b oso ......
Idem........... .
Despajado....

20
1 0
21

11
11

4Cabo Sicié---- -
¿liza.... . . . . . . .
Clermont..........
París..................
San Sebastián.. 
Bilbao.................

(7h
(*1 h \

15.0 
14.3
8.8
9.9

13.5
15.0

48
61
85
73
73
56

NW..........
Calma.. . .  
WNW.. . .
N .........
N .

3
0

Bruma...........
Casi cubierto. 
Nuboso.. . . . .
Cubierto.'.. . .
C. despejado* 
Idem.............

Idem .,............
Llana.......... ..

18
20

9
11

Valencia......... .. Í9h )
Albacete.............(9h )

bhi. . . . . . .
S E . . . . . . .

> } (7h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h )

0
2
i
0

Idem...........
Marejada........

3 17.7
17.7 
16

5.4
8.4 

7

Ciudad Real.-... (9h )
Cuenca................(9h )
M a d r id ......... (9h )

769.4
768.9
769.0

13.6 
15.5 
14 3

71
64
64

E ___ . . . .
S E . . . . . . .
ENE........

1
0
1

Idem.. . . . . . .
Casi cubierto. 
Despejado. , .

20
20
20.4

5
7

8.7
S E ........... 15 7 El Escorial........(9h )

Segovia......... . (9h )
Avila....................(9h )

768.3
774.0

11.0
12.0
13.2
12.4
14.4
14.5 
10.8 
15.9
18.5 
16.0
19.6 
16.6 
15 6
13.2

50
43
64
63
60
50
73
53
67

QW o 17 
15 
20 
15 
23
18 
21 
20 
18

3
4Santander.........

flvipíln
(8h ) 
(9h )

¡8h¡
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h )

771.4
730.2

771.1
774.0
772.3 
770.9
771.0

17 0 
12.8

61
77

¿
86
53
49
64

Calma.. . .  
N E ...........

0
4

Casi cubierto. 
Idem.............

Picada y..........
17 7

o W. . . . . .
S...............

u
2
1
0
0
3
0
2
t

Idem . . « . . . . •
Idem.............
C. despejado. 
Despejado . . .  
Nuboso.. . . . .
Idem. , . . . . . .
Idem.............
C. despejado. 
Nuboso.........

A vilés...............
Vares.......... .
Coruña..............
Finisterre..........
Santiago............
Pontevedra........

10.7 
10.0 
18 3
13.7
18.8

S ..............
W.............
NE............
NW ..........
NW ..........

3
1
3
3
0
0
0

C. despejado.
Niebla..........
Despejado'.. .  
Nuboso. . . . . .
C. despejado.

Idem...............
Gruesa............
Marejada........

Llana..............

15

18
17
15
22

8

4
5Q

Guadalajara. . . .  (9h )
Soria.................. (9h )
Huesca.............. (9h J
Zaragoza. . . . . . .  (9h )
Teruel................ (9h )
Tortosa.............. (7h )
Barcelona...........(9h }
Mahón............... (9h )

768.8
768.9 
768.6 
770.1
769.4
768.5
768.5
769.0
769.9
769.0
769.0

N .............
NNE........
WNW.. . .  
WNW.. . .
NW..........
N N W . . . .
s ............... Rizada. . . . . . .

1

6
2
4
7

13
10
11

Vigo...................
Orense...............

(9h ) 
(9h )

770.1 
770 4

15.0
13.8

64
59

E .* ..........
NW, . . .

Despejado.. . .
Nuboso..........

O
5 64

70
»
D

NW..........QV1T 4
1
2
4
1

Idem. . . . « . . .
C. despejado. 
Despejado.. . .
Nuboso..........
Casi cubierto.

17
20

12
11León.................

Burgos...............
Vallarloli fl

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h \

770.6
769.8
769.8
770.8
770.7 
768 3 
767 8
769.8 
771.0

10.5
11.0 
12.0

69
52
71

NW ____
N E ...........
N ..............

0
0
1

Despejado’. ..
Idem.............
Idem.. . . . . . .

21
14
19

4
3
5

Palma................ (9h )
Orán.................. ( 7 h  1
Argel................. (7h 1

o W . . . .  *4
SSE.........
N .............

Llana . . . • • •«•

Ralamíirií'ft 13 2 57 NW 1 Idem............. 19 6 Túnez................ C 7h  ) 764.6 » S ...............
Oporto...............
Lisboa................
Lagos.................
Funchal........... .
Punta Delgada..

13.6 
14 5 
20.0 
17.0
16.6

78
65
41
62
73

Calma.. . .
N ..............
SE............
NE............
SW..........

0
3 

. 4
4 
2

Idem..............
Idem..............
Idem.............
Nuboso..........
Cubierto.. . . .

Idem...............
Rizada. . . . . . .
Idem...............
Picada. . . . . . .
Rizada............

10

>5
18
22
17
20

7
• 10 

11 
10 
14

Sfaks..................(7h )
Liorna................uh 1
Roma.................f7h )
Cagliari..............Q h  1
Palermo............. v 7 h  )

7¿5.ó
764.2
765.0
763.6
765.3
761.4
768.7 
758 7 
760.2 
768.6
765.1
767.2
764.0
766.1

14.8
10.0
13.1
14.4ii n

87
79
93
78
ti

NW..........
N ..............
NNW.......
E ..............

1
1
5
1
0Q

Nuboso.. . . . .
Despejado . . .  
Idem.............
Casi cubierto.

Idem... . . . . . . 10 5
ífth { 20

17
19
24
24
27
27
21

21

16
10
16
7
9 
3

1C
12

10

Bodo.................. Oh 1
Cristiansund.. . .  (7h )
Riga......................(7h \
Moscou.............. í7h 1
Nicolaievr.......... (7h )
Feldkireh.......... (7h 1
Crernorvitz........Í7h )
Cracovia. . . . . . .  (7h )
P ola ..................(7h )
Viena. . . . . . . .  (7h )

11.U
15.1
17.6
15.9
16.1 
10 4 
11.5
5.0

12.8
9.4

/i
62
¿
¿

65
65
96
79
»

Calma. . . . .TP'NTTJ1
Nuboso.........
C. despejado.
Cubierto........
Despejado. . .  
Cubierto.. . . .
Idem.............
Idem............
Idem. . . . . . . .
Despejado,.. .  
Cubierto........

Rizada. . . . . . . 14 10... .........................vr;-
Horta................ ion )
Laguna............ .. (9h )
St. Cruz Tenerife Í9h .)
B a d a jo z ............... (9h )
Córdoba............... (9h )
Sevilla................(911 )
Huelva............... (9h í
San Femando... (7h )
Tarifa....................(8h )
Málaga íQtl i

770.4
766.4 
767.1
769.0 
768.0, 
767.9
768.5
738.1
766.5

16 3
14.0 
17.8
17.7
18.8 
19 4
23.0
16.0 
17.6 
15.8

80
78
58
57
53
¿

37 
79- 
85 

• 71

s w . . . . . .
N E...........
N N W . . . .
NE............
NE...........
N E .............
N E . . . . . . .
N N W . . . .
E ................
SE .............

3
2
3
0
3
4
3 
2
4 
3

Nuboso...........
Casi cubierto.
Cubierto.........
Despejado... .
Idem..............
Idem...............
Idem.
Idem.............
Nuboso. 
Niebla¿. . . . . .

Idem*

Llana..............

Rizada............
Idem........... ..
Idem... . . . . . .

biíNüi. . . . .
S E ...........
E ..............
NE...........
Calma... *
n w ........;
WNW.. . .  
NNW. . . .
NW .........

<>
0
0
0
c
2
1
0
1

3

11

(?)

17
10
19
15

(?)

10
1
9
8

L u í t e m p o r a t u r f « m á x i m a *  s o n  d «  1* y í f p e r a .
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f L 0 E 0 H E S  \\ ! | 3 ^ 0 S S Q --A -^ T  <5C DBX-ZLíIO'nr I 11 ALMACÉN BE PAPELES PISTADOS |
[ <x*-a. M A R f l A B i i A  n ¡i INGENIEROS—REPRESEN!4NTES—CONTRATISTAS! i  M R a f a d  R C C Í i  1

\ I  I  ■ H R ® B L © R . a  •  B I L B A O  •  G i J O R  •  M a d r i d  1  {  , ,  F Ü E N C A m L  24 -M adrid
: J S Í^ m SS^  de b‘ fi0B d* u  ml,m* 11 I  GRANDES DEPÓSITOS DE M A Q U IN A R IA  Y  ACCESORIOS |  J  ’  ;

I Depósito: JARDINES, 15.— MADRID ¡| ¡| Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. §  1 Se remiten muestras á provincias. ^

» « ■ — ■o t  ■) ■ ■ ■ ■ ■  9m ** S0C1KDU ANGLO-ESFASOLA DB MOTORES, GASOGENOS í MAQUINARIA GENERAL 
[ LA  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  ( A N T B S  JXJXiITJS G .  N E V I L L E

NAYAS & C.% INGENIEROS I f  r ^ X  drid-Mahón.— Talleres: en Mah< n.
PLAZA DB SANTA ANA, I! (tutesFnenearral, 141). MADRID i ' f e — w  / * £ 5 \

^ s s ^ s ^ s s ¡ ^ i ^ s L a a s x a s í i £ 2 S S K >5 § t g i ;ü ^ ^ s 3 f f i2 .5 V s ,^ i^ s ?  ■ do, de « * ,  < * « • *
Máquinas-herramientas*—Bombas.—Tbilladobas.—Segadoras, Guadañadoras, Gradas, bto. uw® ? r ^ .rr-ili/j  ELw fMjJLL I gasolina, etc., Lrossley. —Gasogfi1-

Prensas pasa viso v acbitb.-PisadorAb.-Oobbbas.-Tubbrías v demás accesorios f __i/.... lB~r*1 ■ *■ v n W j  11 ^  j f  n0Sí SiStema Crossley y Dowson.—
i P I D A N S E  C A T A L O G O S !  ii ~ I n s t a l a c i o n e s  completas eléctrica*.
■ iî iiiiiiiLiiMiiiiiiiCTrtjF—TPr̂ t p̂r B̂t'T-t̂ T-giTriar-a— fff n ■mu Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles^ y minas.

|  £  LOS MEJORES DEgESPAÑAI nmm 
: i  u i i h h i m s  ¡

■ h u í  p i i m  i

í ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

:  FEiHCISCO SAUFEÍEOIM1RBDF0 J
2 Director propietario de Eb MONITOR DB 5 
£  OBRAS P UBI»! GAS, Agente de Negocios S  
£  oon titulo y fianza. Representación de con* 2  
a  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 2  
£  mientos y clases pasivas, firma de eBoritu- 2  
£  ras, constitución y retiración de flamas, 2  
^  cobro de intereses, etcétera. 2

S  Y e lv e rd e , AS y SO.—M adrid . J

A R A N C E L E S  DE R D U H N R S
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 

Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 

de los mismos.
De venta en las Oficinas de la Compañía, 

Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 

en provincias y principales librerías.

PRE6I0S 2 PESETAS

EN I.’ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

m  w m m m m m m m m m m m im  m

| LA ©HTHLrRNH 1
|  fíbeiü de mosaicos I PIEDRA ARTIFICIAL I
£  HL OS SE JOSÉ SIMÓN Y OOMF. | 

g  6 ,  T U T O R ,  6 .  |

1 T c U f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D  X
£  Frooios económico*. 3

SOCIEDAD ESPADOLO DE C0ASTBA66IDHES IHETlLICflS ¡
T A L L E R E S  DE M A D R I D  B

Construcción, de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua* 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.— Ajuste y reparación de M
maquinaria. W

S A L L E R E S  D E  B E A S A I N  fj
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios. M

TAL LERES DE ZORROZA H
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y  Tuberías de H

chapa para saltos de agua.—Fabricación de M ETAL DEPLOYÉ. H
TALLERES DE GIJÓN M

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. M

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» jj
Material para minas y prensas de aceite. M

  ------------~ -------------------------------------------   ,--\i

i r  ~  ~  — ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — ^

H E L  “ rtw CÍJTO IDO  A X jGKEI,, 3
M Acaba do ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y cincuenta
H céntimos, el Nuevo Método fllge  para la enseñanza práctica del Inglés. ^
H Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la y

M E S C U E L A  A L G E  ►<
M 3, CA1KKEKA DE S A N  J E R O N I M O ,  3 . - M A D R ID  M

Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo. 
I Í T T T T T T T T T T T  T T T ~  T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T I T ^ I

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombas3 

Turbinas de vapor,
[aterial mecánico y Turbinas hidráulicas.

80CIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
D . { n 1.  i  r > n  i  n  f  t "

La soeiBDao

UHIÚN ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
ABRENDATAEIA 3E LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS I BATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mecbas y 
Cápstf as rcfllamentarlsB. así como pis
tones f cartuchería (vacía para escope
ta, c; rgada para revólver), cápsulas 
Fiobeí t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarllados propios 
i t l  arriendo. Dirigirse por correspon* 
lencir á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
*s?o-D 'legado y Jefe de las o&cinas, V !» 
H iaatta, II, E a tll, MadrM.

POR TELÉGRAFO:
333 P L 0 8 I V 0 8 1 M A D R I D

, *̂ OT l* Cuenta corriente en el Banco 
& nombre de Cuita

LA MUNDIAL
S O C I E D A D  DE  S E G U R O S  M U T U O S

y

^ x V i / 7 A  P H I M A  F I J A

©apital: 1.000.000 de pesetas.
/ i  Formación de capitales en diez años, mediante

' ¿¡m la colocación productiva y segura del ahorro
modesto.

ífmXil Creación de pensiones vitalicias mediante la 
Y|f e J y y f j  m entrega, de pequeñas cantidades durante

M • -A-W&émi veinte años.
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

fallecimiento.
? Garantía seria.

h-\ '*  Administración intervenida por los interesa
dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L AS  O F I C I N A S  C E N T R A L E S  
iT O V ^n ^ riA J É S T O S , 5 . Madrid, 

ó á los representantes de L A  M U N D IAL  en provincias.

SANTOS DEL  DlA
E l Patrocinio de San José*

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—Zazá.
LAR  A.—A  las 9.—Eva.—Mariposas blan

cas (sencilla).—Bodas de plata.
A  las 4 y 1x2.—Zarzamora.—Los malhe

chores del bien.—Eva.
PARISH.—A  las 4 y 1x2 y 9 de la noche.— 

Dos variadas funciones.- Las focas.—La ca
cería.—Las Fuentes luminosas.—Los nuevos 
artistas de la compañía que dirige W illiam  
Parish.

PLAZA  DE TOROS.—5.a corrida de abo
no.—Se lidiarán seis hermosos toros, de la 
antigua y acreditada ganadería de D. Pablo 
Benjumea, de Sevilla; siendo los espadas José 
García (Algabeño), Ricardo Torres (Bombi
ta) y Rafael González (Machaquito).

La corrida empezará á las cuatro y media.

RENOVACION DE ABONO
POR SEIS CORRIDAS

Los señores que actualmente están abona
dos y quieran abonarse para estas seis corri
das, pueden concurrir, llevando precisamen
te el documento de abono, al Despacho esta
blecido en la calle de Arlabán, 3, en los días 
y horas que en los carteles se fija; advirtien
do que pasados éstos, no tendrán derecho ásus 
localidades, disponiendo la Empresa libre
mente de ellas. Si algún señor abonado hu
biese perdido el documento de abono, se ser
virá avisarlo ox>ortunamente, é identificada 
su persona, se le entregará uno nuevo el miér
coles: 9 de Mayo, de tres de la tarde al ano
checer. ^


